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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Servicio Público de emPleo eStatal

dirección Provincial de burgos

Resolución de concesión de la ayuda económica regulada

en el Programa de Recualificación Profesional

El Real Decreto-Ley 14/2017, de 6 de octubre, por el que se aprueba la reactivación

extraordinaria y por tiempo limitado del programa de recualificación profesional de las

personas que agoten su protección por desempleo, establece en su artículo 1.12 que la

forma y plazos de presentación de solicitudes y tramitación de las ayudas económicas de

acompañamiento se harán de acuerdo con lo dispuesto en la resolución de 1 de agosto

de 2013 del Servicio Público de Empleo Estatal, dictada al amparo del Real Decreto-Ley

1/2013, de 25 de enero, dicha resolución ha sido modificada por la resolución de 9 de

octubre de 2017, del Servicio Público de Empleo Estatal, conforme a lo dispuesto en la

disposición final tercera del Real Decreto-Ley 14/2017, de 6 de octubre, por la que se

faculta al Gobierno para dictar las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y

ejecución de lo establecido en el Real Decreto-Ley, y a la persona titular de la Dirección

General del Servicio Público de Empleo Estatal, en el ámbito de sus competencias, para

dictar cuantas resoluciones sean precisas para el desarrollo de este Real Decreto-Ley.

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del

procedimiento y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta

Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal por delegación del Director

General de este Organismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo,

número 5 de la citada resolución y asimismo, vista la propuesta de concesión y con la

fiscalización favorable de la Intervención Delegada competente.

Acuerda conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el Anexo I de la

presente resolución las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión individualizada

de su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 44.210,40 euros.

Según lo previsto en el artículo segundo, número 3 de la citada resolución, estas

ayudas pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo Social

Europeo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y

comunitaria.

Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos

del Servicio Público de Empleo Estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente

retenido por el mismo importe antes mencionado.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados

podrán interponer recurso de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social, en el
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plazo y términos establecidos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Burgos, a 4 de diciembre de 2017.

El Director Provincial,

José Antonio Bouzón Buezo

*    *    *

AnExO I DE LA RESOLUCIón DE COnCESIón

CORRESPOnDIEnTE AL MES DE nOVIEMBRE DE 2017

BEnEFICIARIO IMPORTE

ARLAnZOn GUTIERREZ, DIEGO  2.420,28  

CICHOn, MAREK HEnRYK  2.742,96  

GABARRI JIMEnEZ, ADELA  2.420,28  

GARCIA RUIZ, VAnESA  2.420,28  

HAYEK MOALEM, RACHID  2.420,28  

HIDALGO AMAGUA, CARMEn PILAR  2.420,28  

HInGST RAMIREZ, MATIAS GUSTAVO  2.420,28  

KRASIMROVA nEDKOVA, VERGInIYA  2.420,28  

MARTIn PORTUGUES MARTIn, FRAnCISCO  2.420,28  

MARTInEZ nOGALES, ALFOnSO  2.420,28  

MARTInEZ OLAVERRI, LAURA  2.420,28  

MARTInEZ QUIJADA, MARIA JOSE  2.420,28  

PADROnES SAnZ, VEROnICA  2.420,28  

RIERA PESAnTEZ, SHIRLEY JAnELA  2.420,28  

RODRIGUEZ VALLADOLID, LAURA  2.420,28  

ROMAn CASAS, VEROnICA  2.420,28  

SAIZ FUERTES, LAURA  2.420,28  

SOKOLOV ROMAnOV, ROMAn  2.742,96  

TOTAL BEnEFICIARIOS: 18 TOTAL: 44.210,40
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
bieneStar Social e igualdad

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2017,
adoptó entre otros el acuerdo de aprobación del VI Plan Provincial de Drogas, cuyo tenor
literal es como sigue:

PRInCIPIOS GEnERALES

El uso y abuso de drogas es un problema social de gran magnitud y que obedece
a múltiples causas, de forma que no tiene una única razón explicativa ni sus consecuencias
se manifiestan en un solo ámbito. Tiene un carácter dinámico, una variabilidad importante
y está íntimamente ligado a la cultura.

A la hora de tasar la magnitud del problema el informe del estudio Edades de 2013
realizado por el Observatorio Español sobre Drogas indica que las sustancias psicoactivas
más extendidas entre la población española de 15 a 64 años fueron el alcohol, el tabaco
y los tranquilizantes y somníferos cuya prevalencia de consumo en los últimos 12 meses
resultaron en ese período del 78,3%, del 40,7% y del 12,2% respectivamente. Entre las
drogas de comercio ilegal las más usadas fueron el cannabis (9,2%), la cocaína en polvo
(2,2%) y el éxtasis (0,7%). Las otras drogas presentaron prevalencias inferiores. 

Sin duda el consumo de alcohol es, con el de tabaco, el principal problema de
drogodependencias en nuestro medio y sobre el que deberemos poner más atención, no
solo por su extensión, sino porque el consumo de bebidas alcohólicas en los hogares de
Castilla y León se ha incrementado respecto al año 2008, de la misma manera que los
bebedores de fines de semana y los consumidores diarios aumentan.

Si nos referimos a la población de 14 a 18 años de Castilla y León, el estudio Estudes
2015 indica que: las drogas cuyo consumo está más extendido son también las bebidas
alcohólicas, el tabaco y el cannabis. El consumo del resto de las sustancias (cocaína,
éxtasis, alucinógenos, anfetaminas, sustancias volátiles, heroína, etc.) es minoritario,
experimental y ocasional. Las edades de inicio en el consumo no han cambiado desde
1994, los estudiantes comienzan a consumir drogas a una edad temprana, 13-14 años en
el caso del tabaco y del alcohol, siendo la edad crítica para el aumento del consumo de
estas sustancias los 15-16 años, y su número aumenta progresivamente con la edad,
alcanzando su máximo nivel a los 18 años.

Este mismo estudio señala que todas las formas de consumo de alcohol y tabaco
han descendido en estos dos últimos años a niveles de 2010; sin embargo, el consumo de
cannabis se mantiene estable para esos tramos de edad (14 a 18 años), aun así se puede
considerar que el 74,4% de la población de estudiantes es consumidor habitual de bebidas
alcohólicas. Excluyendo el tabaco, el policonsumo (sobre todo de alcohol y cannabis)
permanece estable.
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La percepción de riesgo del consumo de alcohol ha ido aumentando; sin embargo,
ha disminuido la de fumar un paquete de tabaco diario. En cuanto a la percepción de
riesgo del resto de consumos se mantiene estable.

Por sexos el consumo de alcohol es similar al de años anteriores, salvo en los
indicadores de consumo en los últimos 30 días y borracheras alguna vez en la vida, donde
la prevalencia de las chicas es significativamente superior que la de los chicos. En el caso
del tabaco, el consumo es superior en chicas que en chicos y respecto al cannabis
consumen más los chicos.

En lo que se refiere a la evolución del consumo de las otras drogas, el informe es
esperanzador, pues se produce una disminución con respecto al bienio anterior entre la
población joven, lo que anima a continuar con este enfoque preventivo, aunque la
experiencia indica que solo la acción mantenida y la acción decidida pueden tener
efectividad a largo plazo. 

Las drogas de abuso lo son en función de su poder para producir dependencia
(física y/o psíquica), síndrome de abstinencia, tolerancia y cambios en el funcionamiento
del sistema nervioso central, todo ello con independencia de la mayor o menor alarma
social que puedan producir, por ejemplo, por sus características legales. Por tanto, y como
en los planes anteriores, priorizamos nuestro trabajo sobre aquellas sustancias que
generan más problemática social (alcohol y tabaco).

En el uso y abuso de drogas hay aspectos físicos, psicológicos y sociales, un
entramado de factores que si quieren ser abordados para prevenir sus consecuencias
hacen imprescindible el trabajo en red de todos los agentes sociales implicando en primer
lugar a toda la comunidad, lo que incluye a todos los individuos y a los diferentes recursos,
para poner en marcha programas coordinados y sostenidos en el tiempo con garantías
de calidad y profesionalidad. En este sentido, la prevención ha de realizarse «con» y
«desde» la comunidad, no sólo «para» la comunidad.

Desde este punto de vista, la Administración Local es el escenario idóneo para la
intervención preventiva porque es el referente administrativo más cercano, lo que facilita
la detección precoz de los problemas y permite dar ágiles respuestas. Además, tiene
muchas competencias en el área de Servicios Sociales para dar esas respuestas y por su
proximidad tiene más facilidad para la coordinación antes señalada.

Un Plan Provincial debe impulsar y dar estabilidad a las acciones y programas que
se desarrollen, establecer las necesidades y los principios generales y específicos de
actuación, favorecer la máxima participación, hacer un abordaje integral del fenómeno de
las drogas legales e ilegales y ha de ser dinámico, aglutinador, capaz de dar coherencia a
las distintas intervenciones a través de la coordinación y que mantenga una evaluación
continua del proceso y sus resultados. 

Por tanto, debemos reafirmarnos en que el plan se debe basar en los siguientes
principios: globalidad e interdisciplinariedad; normalización, corresponsabilidad y participación;
coordinación, flexibilidad e individualización de las respuestas e investigación y evaluación
permanente.
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En este sentido, siguen siendo nuestras principales prioridades:

– Reivindicar una cultura de la responsabilidad creando un tejido social de padres
que colaboran y analizan la forma en que ejercen su función en un proceso continuado, a
la vez que fomentar un asociacionismo participativo que promueva valores que favorezcan
el desarrollo personal y un ocio libre de drogas. 

– La detección y motivación es un requisito previo al inicio del tratamiento e implica
trabajar cerca del propio drogodependiente, un trabajo de calle con gran implicación.

– Promover actuaciones preventivas con garantías de calidad y profesionalidad.

– Reforzar el control de la oferta de drogas, la dispensación responsable de las que
son legales, así como la función sancionadora y en su caso la sustitución de las sanciones
por medidas educativas.

– Promover una colaboración real y efectiva entre la comunidad educativa, los
recursos sanitarios y los propios del plan para optimizar y multiplicar el efecto de las
intervenciones.

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL V PLAn PROVInCIAL
DE DROGODEPEnDEnCIAS

Entre los años 2014 y 2016 se ha desarrollado una intensa actividad con las
siguientes acciones:

Como ya se ha dicho antes, la prevención familiar se realiza en tres niveles:

– Universal: Se han desarrollado 17 Moneos a los que han asistido 151 familias, que
evalúan con un 8,6 sobre 10 esa actividad, además de 45 Grupos de Prevención con la
presencia de 376 padres que los evaluaron igualmente con un 8,6. También se impartieron
27 Talleres y cursos para padres en los que hubo 507 asistentes.

– Selectiva: Se impartió un curso Dédalo al que asistieron 6 familias.

– Prevención indicada: Se ha atendido a 106 padres y 65 adolescentes; la demanda
va en aumento.

Las actividades de prevención dirigidas a adolescentes han consistido en:

49 cursos de prevención estructurados con adolescentes (Educación en el consumo,
Entre todos, Habilidades sociales, nexus…) a los que han asistido 2.068 participantes, y
con la finalidad de favorecer su integración escolar 28 cursos de técnicas de estudio con
630 asistentes.

Para aquellos adolescentes que han presentado problemas con el consumo de
alcohol se llevaron a cabo 9 cursos OH.com que llegaron a 66 adolescentes. Además, se
pusieron en marcha otras 8 actividades de educación de calle con menores en situación
de riesgo. 

La prevención de accidentes de tráfico se ha realizado a través de 12 cursos «Circula
a 0 grados» impartidos en las seis autoescuelas que desarrollan su actividad en nuestro
ámbito de actuación; asistieron 418 alumnos y 37 profesores, y en los centros escolares,
y dirigido a los alumnos que están próximos a obtener el carné de conducir, se han llevado
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a cabo 44 cursos del programa de reducción de los accidentes de tráfico relacionados
con el consumo de alcohol y cannabis a los que han asistido 870 alumnos.

Otro aspecto importante es el ocio y la ocupación del tiempo libre. En este período
hemos realizado 164 actividades dentro de una amplia gama de modalidades (teatro,
danza, expresión corporal, ludoteca…), además de las que llevamos a cabo gracias al
Instituto Provincial para el Deporte y Juventud, que se resumen en: 285 actividades de
tiempo libre: Animación infantil, cantautores, danza y ballet contemporáneo, danza oriental,
música, magia, películas al aire libre y teatro (9.975 participantes); 56 cursos: Cerámica,
creación audiovisual, de monitor de tiempo libre, primeros auxilios, manipulación de
alimentos (1.680 participantes); 285 talleres: Didácticos de Atapuerca, cocina, creativos,
pulseras, abalorios, cosmética natural, jabones decorativos, tatuajes, modelado, impresión
3D, robótica (8.550 participantes); 18 Certámenes de Juventud: Fotografía del Cross de
Atapuerca para mayores, fotografía del Cross de Atapuerca para jóvenes, Microrelatos del
Cross de Atapuerca, pintura escolar del Cross de Atapuerca, fotografía deportiva Félix
Ordóñez y cantautores, más la bienal de pintura y escultura deportiva (1.800 participantes).
Especialmente dirigido al Ocio Joven se han puesto en marcha 21 búhos nocturnos (1.155
participantes), 3 encuentros de jóvenes (2.100 participantes), 3 encuentros de estudiantes
europeos (150 participantes) y 36 de voluntariado (2.661 participantes). Lo que supone
707 actividades y 28.071 participantes.

En lo que se refiere específicamente al deporte se han puesto en marcha 746
actividades deportivas monitorizadas, llevadas a cabo por nuestro Instituto Provincial para
el Deporte y Juventud, algunas de ellas hechas en familia, consistentes en 36 Campus y
Campamentos (13.025 participantes), 24 Campus de Ajedrez (1.479 participantes), 60 BTT
(13.572 participantes), 9 Canicross (1.710 participantes), 144 Carreras Populares (12.900
participantes), 6 Ciclocross (3.000 participantes), 18 Copa de BTT (879 participantes), 15
Día del Deporte (2.550 participantes), 12 Duatlones (1.920 participantes), 42 Escuelas de
Ciclismo (1.218 participantes), 27 Futbol 7 (10.170 participantes), 12 Girabasket (2.190
participantes), 6 Marchas Cicloturistas (1.581 participantes), 63 Marchas de Montaña
(15.000 participantes), 27 Travesías nocturnas (11.850 participantes). También se realizaron
juegos escolares que incluyen ajedrez, atletismo en pista, bádminton, baloncesto,
balonmano, bicicleta de montaña, campo a través, ciclo-cross, deportes autóctonos,
duatlón, escalada, esgrima (8.400 participantes).

De cara a la promoción deportiva, gracias al Instituto Provincial para el Deporte y
Juventud se pusieron en marcha: 72 andando por la provincia (3.600 participantes), 78
cursos de natación (666 participantes), 24 ciclos de conferencias (3.000 participantes), 15
jornadas formativas (2.466 participantes) y 3 campeonatos de bolo burgalés (405
participantes), 3 bolo tres tablones, tuta y rana (276 participantes), 3 trofeo de fútbol (5.796
participantes) además de 3 Vuelta a Burgos Féminas (771 participantes).

Por fin, y en lo que se refiere a favorecer la identificación de los jóvenes con sus
ídolos que transmiten un estilo de vida, el Instituto Provincial para el Deporte y Juventud
ha organizado 3 Cross de Atapuerca (16.608 participantes) y 3 Vueltas Ciclistas a Burgos.
En resumen, 708 actividades deportivas con 135.200 participantes.
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Para crear un estado de opinión se han realizado 5 cursos de formación en
prevención de drogodependencias para Equipos Locales de Prevención que ha llegado a
79 personas participantes en esos equipos. También se hicieron 17 actividades como
charlas, campañas informativas y otras actividades de sensibilización a través del slogan
en dorsales, carteles, dípticos, redes sociales y cualquier difusión de las actividades del
IDJ, etc., la formación de coordinadores deportivos, la formación de los monitores y
coordinadores de los campamentos y campus deportivos de verano, y la concesión de
subvenciones a los Ayuntamientos de la provincia menores de veinte mil habitantes, para
la realización de actividades deportivas y juveniles en sus localidades. 

El apoyo a drogodependientes ha resultado en que 126 personas iniciaron el
programa de alcoholismo y fueron atendidos unos 92 familiares por año en los distintos
grupos que se desarrollan en la provincia, y para fumadores 7 cursos para abandonar el
hábito tabáquico por los que han pasado 102 personas. Además, se ha realizado 2 Cursos
de Orientación Laboral a los que han asistido 32 personas en rehabilitación de su
drogodependencia y para su reinserción.

Un aspecto que hemos considerado primordial en el desarrollo del plan es mejorar
y definir con precisión los factores de protección y de riesgo sobre los que se actúa en cada
una de las actividades del plan, así como definir con claridad cuáles son los fundamentos
teóricos y la técnica desde la que se actúa. En ese sentido se han realizado 3 talleres de
prevención para jóvenes voluntarios que trabajan con menores a los que han asistido 99
jóvenes de entre 13 y 19 años. También 7 monitores han realizado las prácticas del curso
de Monitor de Tiempo Libre en Campaña de Verano y los Talleres y Plan de Dinamización
Juvenil Colabora en Local Joven, los Talleres de Manualidades y las Actividades
Deportivas. Dirigido a los monitores que desarrollan las actividades del plan se pusieron
en marcha 11 cursos en los que además de recibir formación tienen que elaborar un
programa que defina objetivos, método y evaluación de sus acciones preventivas; a ellos
han asistido 120 monitores. Dirigido a los docentes y dentro del plan de formación del
profesorado y elaboración y desarrollo de trabajo en áreas de autoestima, habilidades
sociales, gestión emocional y resolución creativa de conflictos en el aula, se han llevado
a cabo 3 actividades en las que participaron 80 profesores.

Por último, se ha hecho un gran esfuerzo por poner en marcha los Equipos Locales
de Drogodependencias en los 21 CEAS de la provincia.

AnÁLISIS DE LAS DIFICULTADES EnCOnTRADAS En EL DESARROLLO
DE LOS PLAnES AnTERIORES

La prevención de las drogodependencias en la provincia se topa con algunas
dificultades; en primer lugar, sus características socio-demográficas y geográficas.

La provincia de Burgos tiene 371 municipios de los que solo tres tienen más de
20.000 habitantes y 344 (el 18,19% de la población) tienen menos de 1.000 habitantes. Los
más poblados son Briviesca (7.776, 21%), Medina de Pomar (6.212, 1,7%), Villarcayo
(4.765, 1,3%), Valle de Mena (3.838, 1,0%), Lerma (2.808, 0,8%), Roa de Duero (2.454,
0,7%) y Belorado (2.190, 0,6%).
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La mayoría de los núcleos de población están muy dispersos y sobre una orografía
muy variada, lo que dificulta la movilidad de las personas y en muchas zonas la posibilidad
de reunir a una población que además está muy envejecida. Los mayores de 65 años en
la provincia son el 20,4% frente a una media en España del 16,6%, pero en los municipios
pequeños hasta el 60%, y la población infantil es escasa.

Mucha población menor no vive en la localidad donde está escolarizada, y eso
supone que en cuanto el horario escolar termina regresan a sus casas en autobuses, lo que
impide las reuniones para una intervención preventiva con los menores.

Se da la paradoja de que no podemos entrar en horario escolar en las aulas incluso
realizando actividades junto con el profesorado, mientras, de forma consensuada interviene
la Guardia Civil u otros profesionales, asociaciones que son llamadas por la dirección de
los centros educativos para realizar actividades informativas, desconectadas del currículum
y del profesorado y que además no tienen continuidad.

Aunque la presencia de representantes de los centros educativos a las reuniones de
coordinación y planificación de los planes locales es en general la norma, en la mayoría de
los casos no se materializa una coordinación y colaboración que materialice acciones
concretas. Surgen problemas a la hora de colaborar en la prevención indicada y selectiva,
tanto a la hora de trasmitir información (entre profesionales) o de derivar los casos
susceptibles a las otras instituciones y más aún de plantear un trabajo conjunto. Más bien
se establece una relación de petición de recursos que no siempre van bien dirigidos al
objetivo de la prevención (sirva de ejemplo la demanda que recibimos de cursos de
técnicas de estudio con carácter universal, responsabilidad propia de los centros
educativos, cuyo sentido preventivo solo estaría justificado en los casos de niños y
adolescentes con factores de riesgo. no obstante, a través de los cursos de técnicas de
estudio podemos detectar posibles menores/adolescentes en riesgo y orientar los
contenidos del mismo enfocados también a la adquisición de habilidades sociales,
disminución del fracaso escolar, al mismo tiempo incrementar su autoestima, fomentando
valores de esfuerzo, responsabilidad, autonomía. Por otra parte, ya que los responsables
de educación no asisten a las reuniones, mediante las diversas actividades en los centros
escolares es un medio para mantener el contacto y coordinación con estos profesionales,
que en ocasiones también nos informan y derivan de posibles casos de menores/
adolescentes en riesgo, y que en caso contrario no existiría).

Las dificultades de coordinación con los dispositivos sanitarios son más profundas,
al considerar éstos a efectos prácticos que la prevención de drogas no es su competencia,
que no pueden compartir información dentro del equipo de drogodependencias o que
dada la multiplicidad de tareas sus prioridades son otras. La ausencia de estos
profesionales a las reuniones de coordinación es generalizada, y si lo hacen no suele tener
continuidad o no se traduce, en general, en una actividad posterior que sea fructífera.
Quizás no hemos sabido, los más implicados en el plan, presentar esa coordinación como
una responsabilidad colectiva y no hemos sabido hacer comprender que los recursos que
les ofrecemos pueden ser una ayuda importante en su labor (grupos de alcohólicos, cursos
de tabaco,…).
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Se aprecia una necesidad de mayor implicación por parte de los Ayuntamientos,
con un mayor conocimiento y participación decidida con los objetivos del plan. Existe
poca disponibilidad para participar en los equipos locales que deberían estar conformados
por personas de cualquiera de los municipios de cada una de las Zonas de Acción Social
dándole un ámbito comarcal y así contar con varios Alcaldes en los equipos.

Aún queda un trabajo por hacer con los diferentes agentes sociales que trabajan
con distintos colectivos, Cáritas, Clubes Juveniles, Asociaciones culturales,… en la
sensibilización social ante los problemas relacionados con las drogas y la responsabilidad
de todos, especialmente con las legales como indica el estudio Estudes 2015, que desvela
la permisividad social sobre todo del consumo de alcohol y el descenso de la percepción
del riesgo de su consumo. Potenciar que los padres se responsabilicen mediante el
asociacionismo es difícil, las Ampas se quejan de que no hay renovación en los cargos y
escasa participación.

Existen también dificultades de coordinación con los propios profesionales de los
CEAS, quedando en muchas ocasiones descargada toda la responsabilidad sobre los
Animadores Comunitarios que a veces se ven solos en su labor. Esto en gran medida
proviene por una parte de la acumulación de muchas tareas que son consideradas
prioritarias, y por otra de una idea no totalmente consciente pero arraigada de que la
prevención va dirigida a la población general y que consiste tan solo en ocio saludable e
información. Parece que aún nos cuesta visualizar a mucha población de riesgo como
subsidiaria de una prevención indicada o selectiva y, cuando se ve, cómo llegar a ellos
para realizarla.

Entre los distintos departamentos de la propia Diputación surgen también
dificultades para la coordinación; sirvan como ejemplo dentro del propio departamento de
Servicios Sociales, en el que diferentes actividades procedentes de distintos programas y
planes compiten entre sí: programas familiares que hacen que, en función de los intereses
a corto plazo de las Administraciones, las preferencias de los Animadores Comunitarios o
de la población se lleve a cabo un curso u otro, por lo que será clave buscar fórmulas de
suma (y no de resta, pues Educar en Familia aunque tenga algunos aspectos comunes no
trabaja lo mismo que los programas de prevención, lo que se puede comprobar, y sin
embargo sí que pueden ser programas complementarios). La falta de un engranaje
completo con el IDJ (Instituto del Deporte y la Juventud) con el que se han realizado cursos
y reuniones conjuntas Monitores-Animadores Comunitarios que han sido muy útiles y han
permitido un conocimiento y colaboración de ambos grupos de profesionales, y que
deberían continuarse.

Otro aspecto son los diferentes niveles de desarrollo en la concepción del plan y en
su implantación en cada zona, lo que hace que aparezca como muy diverso debido a la
adaptación a las peculiaridades socio-demográficas y culturales de cada zona, pero que
debe en algunos aspectos uniformizarse (creación de redes de trabajo con carácter
institucionalizado a distintos niveles de forma que el plan en cada zona no dependa tanto
de las personas). También debemos continuar con el esfuerzo de formar a los
coordinadores y monitores de las numerosas actividades comunitarias y de ocio y tiempo
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libre para que los objetivos y metodología estén bien definidos y su impacto en la
prevención sea efectivo y mesurable. En este sentido durante los años 2015 y 2016 hemos
realizado cursos en los que 56 coordinadores y monitores han desarrollado proyectos
supervisados para dotar de capacidad preventiva a su trabajo.

Por último, constatar que la población susceptible es poca en las localidades más
pequeñas, y la que se presta a colaborar y a participar en los programas muchas veces ya
los ha realizado, lo que llevaría a concentrar población por áreas geográficas. La única
manera de acercar a los que no llega, por otra parte los más necesitados, debe ser una
acción simultánea de las distintas instituciones que les prestan servicios y un clima social
menos permisivo con el consumo de drogas legales e ilegales.

En el Anexo se exponen todas las actuaciones realizadas durante los años 2014-
2017.

ORGAnIZACIón Y ESTRUCTURA DEL PLAn

Marco legal. –

De lo anteriormente dicho, puede entenderse que la prevención es una intervención
interdisciplinar y con una comprensión ecléctica, dirigida en un sentido universal a:

– Fomentar la integración positiva de las personas en su comunidad. 

– Fomentar la aparición de grupos y figuras que representen valores y sostengan
estructuras y estilos de vida saludables y creativos capaces de permitir una identificación
positiva. 

– Favorecer la adquisición de mayores cotas de autonomía responsable en la
población.

– Informar y formar sobre la dependencia y las drogodependencias.

Y en un sentido particular a:

– Intervenir sobre poblaciones de riesgo, para modificar los factores estructurales o
precipitantes que podrían llevar a esa población a las conductas adictivas.

– Facilitar el acceso de las poblaciones dependientes a los sistemas socio-
sanitarios-legales que requieran.

– Minimizar las secuelas de la drogodependencia, facilitando un acceso coordinado
a los medios para tal fin.

Todo ello debe realizarse siguiendo las directrices de los Planes nacional,
Autonómico y Provincial de Drogas. Por tanto, la legislación a tener en cuenta, como el
propio Plan Provincial de Drogodependencias señala, es:

La Constitución Española que recoge concretamente en su artículo 43 el derecho de
los ciudadanos a proteger su salud y establece la responsabilidad de los poderes públicos
como garantes fundamentales de este derecho.

La Ley General de Sanidad (14/1986), de 25 de abril, normativa básica al mandato
constitucional sobre protección a la salud.
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La Ley Básica reguladora de la Autonomía y Derechos del Paciente y de Derechos
y Obligaciones en Materia de Documentación e Información Clínica (41/2002) que
complementa y matiza la Ley General de Sanidad dando al paciente un papel protagonista
en todas aquellas decisiones que afecten a su salud.

La Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril de 1985, que define
entre las competencias municipales la prestación de servicios sociales y de promoción y
de reinserción social, la protección de la salubridad pública y las actividades e instalaciones
culturales y deportivas (art. 25) y encomienda a las Diputaciones Provinciales la prestación
de servicios supramunicipales y la asistencia y cooperación a los municipios (art. 36).

El Plan nacional sobre Drogas y el Observatorio Español de Drogas dependiente
de él que desde su creación en 1985 el primero y 1999 el segundo ha ido sentando las
bases de actuación en materia de drogas tanto en el ámbito nacional como autonómico,
provincial y local para el control de la oferta y reducción de la demanda de drogas, la
prevención, asistencia e inserción. La Estrategia nacional sobre Drogas 2009-2016
aprobada el 2 de febrero de 2009 marca las metas y objetivos de las distintas
Administraciones. Se señala que corresponde a la Administración Local, además de otras
competencias que el ordenamiento jurídico le confiere, el desarrollo de políticas específicas
de prevención en materia de drogodependencias, fundamentalmente en el ámbito
comunitario, la integración social de drogodependientes desarrollando planes de formación
profesional y empleo, elaborar y poner en marcha medidas de limitación de la oferta y
disponibilidad, fundamentalmente de drogas legales, ejecutar la función y la potestad
sancionadora y la cooperación de la Policía Local y coordinar las intervenciones en materia
de drogodependencias a nivel local.

El Plan de Acción sobre Drogas 2013-2016: Contiene las acciones que se
desarrollarán para alcanzar los objetivos que se marcan en la estrategia. En su elaboración
participan igualmente todos aquellos órganos de la Administración Central implicados;
todos los Planes Autonómicos de Drogas y otras adicciones; representantes de la
Administración Local, así como Organizaciones del Tercer Sector y representantes de
sociedades científicas.

Se desarrolla en torno a 6 ejes de actuación: la Coordinación; la Prevención y
Sensibilización Social; la Atención Integral; la Mejora del Conocimiento; la Reducción de
la Oferta y la Cooperación Internacional. Tiene una vigencia de 4 años.

Leyes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León:

Decreto 130/1985, de 17 de octubre, que desarrolla en la Comunidad de Castilla y
León los dispositivos de coordinación previstos en el Plan nacional sobre Drogas.

Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales de Castilla
y León, que dota de competencias en materia de servicios sociales básicos a las
Diputaciones Provinciales, e incluye entre otros el fomento de la reinserción social y la
prevención primaria, desarrollando programas tendentes a dinamizar el origen de las
causas de los problemas sociales y de las situaciones de marginación.
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Ley 3/1994, de 29 de marzo, de prevención, asistencia e integración social de
drogodependientes de Castilla y León, modificada por la Ley 3/2007, de 7 de marzo; esta
Ley tiene por objeto la ordenación general del conjunto de actuaciones y actividades de
las entidades públicas y privadas destinadas a la prevención de las drogodependencias y
a la asistencia e integración social de las personas drogodependientes, así como la
regulación general de las funciones, competencias y responsabilidades de las
Administraciones Públicas y entidades privadas e instituciones dedicadas a las
drogodependencias en Castilla y León. En ella se establece que las Diputaciones
Provinciales de Castilla y León deben aprobar los Planes Provinciales sobre Drogas
elaborados en coordinación y de acuerdo a los criterios y directrices del Plan Regional
sobre Drogas, y deberán incluir programas de prevención e integración social, así como
de información, orientación y motivación de drogodependientes. También es su
competencia el apoyo técnico y económico en materia de drogas a los Ayuntamientos de
menos de 20.000 habitantes.

Decreto 223/2001, de 11 de octubre, que regula la creación, composición, estructura
y funciones de la Red de Planes sobre Drogas de Castilla y León.

Decreto 54/2006, de 24 de agosto, por el que se desarrolla en la Comunidad de
Castilla y León la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al
tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro y la publicidad de los productos del
tabaco. 

El VII Plan Regional sobre Drogas (2017-2021) aprobado por acuerdo 22/2017, de
25 de mayo, de la Junta de Castilla y León: Da continuidad a una política planificada,
coordinada e integral iniciada en la Comunidad Autónoma en diciembre de 1988,
cumpliendo así la recomendación de los organismos internacionales de mantener una
acción sostenida a largo plazo que se base en los logros conseguidos y a la que se
incorporen las correcciones necesarias que se desprendan de la evaluación. 

El VII Plan Regional sobre Drogas tiene como objetivo estratégico reducir la
mortalidad, morbilidad y los problemas sociales más directamente relacionados con el
abuso y dependencia de las drogas, estableciendo para ello cuatro objetivos generales y
diecinueve objetivos específicos. 

Las acciones clave se agrupan en cinco líneas estratégicas: prevención del consumo
de drogas; disminución de los riesgos y reducción de los daños; asistencia e integración
social de drogodependientes; formación, evaluación e investigación y coordinación y
cooperación entre instituciones. 

En él se desarrolla el sistema de asistencia e integración social del drogodependiente,
organizado en tres niveles asistenciales, con indicación de los centros y servicios que
forman parte de cada uno de ellos y de sus funciones y condiciones de acceso. 

El artículo 16.j) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León, atribuye a la Junta de Castilla y León la aprobación
de programas, planes y directrices vinculantes para todos los órganos de la Administración
de la Comunidad. 
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La Comisión de Drogodependencias a través de los diferentes Planes Regionales
sobre Drogas concede a las Diputaciones Provinciales sus competencias en materia de
drogas.

Las Diputaciones Provinciales, por tanto, tienen competencias en la aprobación de
los Planes Provinciales sobre Drogas elaborados en coordinación y de acuerdo con los
criterios y directrices del Plan Regional sobre Drogas que incluyan programas de
prevención e integración social, así como de información, orientación y motivación de
drogodependientes a través de los Centros de Acción Social.

Los Planes Provinciales sobre Drogas deben asegurar mediante la coordinación con
los servicios de los Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes la prestación integral
y adecuada en la totalidad del territorio provincial de las competencias y responsabilidades
mínimas señaladas en los Planes Regionales sobre Drogas. Así mismo compete a las
Diputaciones Provinciales apoyar técnica y económicamente a aquellos Ayuntamientos
de menos de 20.000 habitantes que tengan menor capacidad económica y de gestión. 

Organización y estructura. –

El VI Plan Provincial sobre Drogas establece la siguiente estructura organizativa,
constituida en tres niveles, e incardinada en la Comisión de Bienestar Social.

1.  El Equipo Provincial de Drogas.

2.  Los Equipos Locales de Drogas.

3.  La Coordinación.

1. – El Equipo Provincial de Drogas.

Compuesto por personas representantes de las instituciones que trabajan en el
ámbito de las drogodependencias y departamentos de la propia Diputación con
competencias relacionadas que aportarán sugerencias, información y elaborarán las líneas
maestras del Plan Provincial. Es también un órgano de coordinación para las instituciones
que trabajan en prevención de las drogodependencias siguiendo las líneas del Plan
Provincial y por tanto del Plan Regional y del Plan nacional. 

Además, ejercerá las siguientes funciones:

– Conocer, informar y asesorar a la Presidencia del VI Plan Provincial sobre Drogas
en todos aquellos aspectos técnicos relacionados con las drogas. 
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– Elevar a la Presidencia, a iniciativa propia, informes, estudios, propuestas y
sugerencias que se estimen convenientes para el desarrollo del VI Plan Provincial sobre
Drogas de Burgos.

– Colaborar en la consecución de los objetivos del VI Plan Provincial sobre Drogas
de Burgos y en el desarrollo de sus actuaciones. 

Los miembros del Equipo Provincial serán designados con carácter temporal por la
Presidencia del Equipo Provincial de Drogas de la Diputación de Burgos.

– El Equipo Provincial de Drogas se reunirá con carácter ordinario una vez cada
semestre, y de forma extraordinaria cuantas veces lo estime su Presidente, previa
convocatoria y orden del día por escrito del Coordinador.

– Asimismo, el Equipo Provincial se reunirá con carácter ordinario una vez cada
cuatrimestre con los responsables de los CEAS, del Plan de Drogas, y de forma
extraordinaria cuantas veces lo estime el Presidente.

– El Equipo Provincial de Drogas del VI Plan Provincial sobre Drogodependencias de
Burgos tendrá la siguiente estructura:

Presidente/a:

Diputado/a, Presidente/a de la Comisión de Bienestar Social.

Vocales:

- Diputado Presidente/a de la Junta de Gobierno para el Deporte y Juventud.

- Responsable del Área de Bienestar Social.

- Responsable del IDJ.

- Representante del Departamento con competencias en prevención de
drogodependencias de la Junta de Castilla y León.

- Representante de la Subdelegación del Gobierno.

- Representante de la Guardia Civil.

- Representante del Cuerpo nacional de Policía.

- Representante de la Dirección Provincial de Educación.

- Representante de la Universidad de Burgos.

- Representante de la Dirección de Atención Primaria del SACyL.

- Representante de la Audiencia Provincial.

- Representante del Instituto de Medicina Legal.

- 2 Representantes de instituciones privadas que trabajen en el ámbito de
prevención de las drogodependencias.

Coordinador:

Puesto de carácter exclusivamente técnico y que se responsabilizará de todas las
actividades que el plan realice. Dependencia directa del/la Presidente/a del Equipo
Provincial. Será el encargado de: 
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- Realizar las convocatorias y orden del día a los miembros del Equipo Provincial,
levantando actas de las mismas, en calidad de Secretario.

- Diseñar y coordinar las actuaciones y programas derivados del Plan Provincial de
Drogas.

- Coordinar los Equipos Locales.

- Destinar recursos económicos para financiar las actividades que el plan pretenda
realizar.

- Ser el contacto con el Comisionado Regional para las Drogodependencias.

- Participar en la comisión técnica de la Red de Planes.

- Recoger y elaborar la información para la evaluación del Plan Provincial, aportando
también esta información para la elaboración de la Memoria del Plan Regional.

2. – Equipos Locales.

Estarán constituidos por representantes de las instituciones y personas voluntarias
y residentes en los municipios de la provincia de menos de 20.000 habitantes de distintos
colectivos: Miembros de Ayuntamientos, Ampas, Representantes de los centros educativos,
Fuerzas de Seguridad, O.n.G.s, Sanitarios, Párrocos, Asociaciones diversas, etc.

Los Equipos Locales tendrán la siguiente estructura organizativa:

– Serán asesorados y apoyados en su labor por el coordinador del VI Plan sobre
Drogodependencias.

– Serán coordinados por los profesionales de los CEAS.

– El propio Equipo Local elegirá al portavoz que actuará como Secretario.

Los Equipos Locales de Prevención tendrán plena autonomía para elaborar y diseñar
sus planes de trabajo, ajustándose a las líneas generales del VI Plan Provincial sobre
Drogas siempre y cuando respeten las directrices básicas del Plan Regional. Las reuniones
del Equipo serán ordinariamente cada seis meses, aunque pueden hacerlo de forma
extraordinaria siempre y cuando las circunstancias lo aconsejen y previa citación del
Secretario-Portavoz. Asimismo, podrán elevar propuestas al Equipo Provincial del
contenido de los Cursos de Formación para los miembros de los Equipos y otros sectores
de la población, así como otras iniciativas o sugerencias.

Por tanto, la filosofía sobre la que se sustenta y que ha demostrado ser más eficaz
es aquella en la que los actores principales de la intervención son la propia sociedad, las
familias y los profesionales de base, que en nuestro medio serían los profesionales de los
CEAS como impulsores de los programas, los docentes, sanitarios, farmacéuticos, fuerzas
de seguridad y religiosos que ejercen su función en el ámbito donde se interviene. De
manera que los profesionales especializados que se necesiten, y no estén en contacto
directo con la base social y profesional, deberán cumplir funciones de asesoramiento,
indicando las actuaciones más efectivas y las menos, realizando un proceso de formación
y entrenamiento, actuando sobre estos agentes sociales, que son los que realizarán la
labor preventiva propiamente dicha. Es pues una labor de «abajo hacia arriba».
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PRInCIPIOS GEnERALES DEL VI PLAn

Las actuaciones del plan se desarrollarán según los siguientes principios:

1.  Promover una actitud activa y responsable en la población, de forma que hagan
suya la prevención y los cambios. 

2.  Las acciones se adecuarán a la edad y cultura de las personas a quienes van
dirigidas y los programas se dirigirán a poblaciones en contextos definidos (AMPAS, grupos
juveniles con objetivos definidos). 

3.  Las actividades tendrán una orientación a largo plazo y con intervenciones
repetidas o con continuidad.

4.  Las acciones promoverán factores protectores específicos y reducirán factores
de riesgo específicos.

5.  Se dirigirán a todas las formas de abuso de sustancias, tanto legales como
ilegales:

– Cambiando el acceso al entorno.

– Promoviendo el desarrollo de la capacidad de hacer vínculos adecuados.

– Promoviendo la afiliación positiva.

– Dirigiéndose a las fuerzas sociales.

– Fomentando la crítica al consumo de sustancias.

– Dando apoyo social y ayuda a los participantes para desarrollar objetivos y
alternativas.

– Mejorando la motivación para rechazar el consumo.

6.  Se pondrá especial atención en la formación específica en prevención de
drogodependencias a los mediadores sociales.

7.  Implicar a los Ayuntamientos en un mayor control en lo relativo a las competencias
normativas que les corresponden.

8.  Profundizar en la coordinación de actuaciones de los diferentes departamentos
de la Diputación, evitando acciones duplicadas, potenciando conjuntamente las que se
hagan, y disminuyendo los costes. 

9.  Ajustar el coste-beneficio de nuestras actuaciones, reorganizando el mapa de
intervenciones para conseguir una mayor eficacia. 

Como el Plan nacional de Drogas señala, distinguiremos varios niveles de
prevención:

Prevención universal: Dirigida a la totalidad de la población y busca aumentar los
factores de protección y disminuir los factores de riesgo para evitar o retrasar el consumo
de drogas.

Prevención selectiva: Se dirige a subgrupos de la población que presentan cierto
riesgo o ciertos riesgos específicos que requieren de actividades preventivas adecuadas
a su situación.
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Prevención indicada: Para aquellos individuos que ya están realizando un uso
experimental o problemático de las drogas o que por sus características pueden
considerarse de alto riesgo. Busca frenar la progresión del abuso y las conductas
problemáticas relacionadas.

Reducción del daño-inserción: Reduce el consumo y sus problemas asociados, así
como retrasa el establecimiento de conductas de abuso de drogas. Realiza un trabajo de
motivación para la rehabilitación, información al drogodependiente y su familia, evaluación
y derivación a centros acreditados y conveniados de rehabilitación. Apoya la inserción
social y laboral de aquellos drogodependientes que hayan terminado un programa de
rehabilitación o estén en su última fase.

OBJETIVOS Y ACTUACIOnES

El actual VI Plan Regional sobre Drogas de Castilla y León define los siguientes
objetivos que guían la acción de este Plan Provincial: 

A)  En primer lugar, reducir la prevalencia de consumo de bebidas alcohólicas,
tabaco y drogas ilegales. 

Lo que se conseguirá a través de los siguientes objetivos específicos:

Elevar la percepción de riesgo asociada al consumo de drogas, tanto legales (alcohol
y tabaco) como ilegales.

Reducir la aceptación social y dentro de la unidad familiar del alcohol, tabaco y
cannabis.

Sensibilizar y motivar a la población en general, para que intervenga activamente y
de forma coordinada en la problemática de las drogodependencias. 

Coordinar las actuaciones que se realicen en la provincia de Burgos, en relación a
la prevención de drogodependencias. 

Capacitar a la población en general y a niños y adolescentes principalmente, para
convivir de forma más libre y responsable con las drogas. 

Retrasar el inicio del consumo de las distintas sustancias. 

Potenciar el desarrollo de programas preventivos dirigidos a las familias en general
y a las de riesgo en particular. 

Informar, motivar y derivar al drogodependiente para que inicie un tratamiento de
rehabilitación, a la vez que se trabaja en la reducción de daños ocasionados por el
consumo de drogas. 

Colaborar con los programas de rehabilitación acreditados, así como desarrollar
otros tendentes a la inserción social del drogodependiente. 

Desarrollar estrategias para que las minorías étnicas u otros sectores de la población
en situación de marginalidad accedan a los servicios generales o en determinadas
situaciones desarrollen programas de prevención y rehabilitación específicos. 
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Cambiar actitudes y pautas de comportamiento consideradas de alto riesgo, por
otras tendentes al desarrollo de una personalidad más normalizada con niños y
adolescentes en alto riesgo. 

Estos objetivos se conseguirán a través de una acción combinada que incluya
información, formación, que promuevan un estilo de vida creativo y responsable. Esto
supone actuar simultáneamente en el ámbito familiar, escolar-laboral, del ocio y en la
vigilancia del cumplimiento de la normativa vigente. 

Para avanzar en estos objetivos este Plan Provincial se propone llevar a cabo las
siguientes actuaciones:

1. – Prevención comunitaria.

El objetivo de este programa es realizar prevención universal movilizando recursos
y medios comunitarios, buscando la participación de instituciones, organizaciones, grupos
y personas de la comunidad. 

Estos recursos se organizan por una parte en forma de Equipos Locales que están
formados por representantes de las instituciones y asociaciones o por personas
voluntarias que, dirigidas por personal técnico del Plan Provincial de Prevención de las
Drogodependencias, participan en el diseño, planificación, ejecución y evaluación de
proyectos y actividades preventivas y de promoción de la salud relacionadas con el
consumo abusivo de drogas, en las distintas localidades.

Desde los Equipos Locales, se trabaja la reducción de la demanda, priorizando las
drogas que más daño social causan, como el alcohol y el tabaco, y potenciando los
factores de protección frente a los factores de riesgo para el consumo. 

Para consolidar estos Equipos Locales se establecerán acuerdos con las direcciones
de las distintas instituciones que aseguren la participación de sus funcionarios locales en
las actividades de los equipos. Por su parte, el plan se compromete a realizar cursos de
formación, que capaciten para comprender mejor lo que implica la prevención universal
con criterios de calidad y profesionalidad, y más en concreto la prevención con y desde
la comunidad. También se organizarán cursos dirigidos a mediadores como las
asociaciones, clubes deportivos, jóvenes, técnicos y Ampas. Todos estos cursos tendrán
un diseño de trabajo interactivo y una intervención continuada en el tiempo, coordinando
las acciones. 

Por otra parte, los municipios son el lugar donde se desarrolla la vida de las personas
y su implicación en el plan ha de cobrar un gran protagonismo en el diseño, planificación,
ejecución y evaluación de proyectos y actividades preventivas y de promoción de la salud. 

no podemos dejar de lado la realización y participación en campañas de
sensibilización en medios de comunicación, siempre y cuando esas campañas apoyen a
iniciativas más estructuradas y no sean respuestas puntuales, tal y como dice la evidencia,
actividades comunitarias coordinadas por los CEAS y buscar mejores alternativas de ocio.

En conjunto se buscará concienciar a la población implicándola, e implantar
acciones adaptadas a cada grupo social y a su realidad, formar agentes sociales en
prevención de drogas y reforzar factores de protección fomentando el ocio saludable.
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2. – Sensibilización, información y orientación.

Consideramos la información en drogodependencias un punto esencial, aunque no
suficiente, para apoyar la mayor parte de los cometidos de la prevención. Debido
precisamente a su importancia, la información supone un elemento delicado y muy
peligroso si no se realiza adecuadamente. La información la utilizaremos siempre como un
vehículo para llegar a la formación o como una parte de ella para desarrollar tanto
conocimientos como actitudes y conductas.

Con tal fin los CEAS son un punto permanente de información sobre recursos que
coordinan las diferentes acciones y dan soporte a las necesidades planteadas. Además,
y siguiendo las estrategias propuestas en la Guía práctica para reducir el consumo de
alcohol desarrollado por la Red de Planes de Castilla y León cuyas propuestas
encontramos útiles para la prevención de las drogodependencias en general, pondremos
en marcha las siguientes acciones: 

Desarrollo de estrategias de sensibilización social dirigidas a adolescentes y jóvenes
en las que ellos sean agentes activos y protagonistas en la creación, producción y
distribución de los mensajes. Para ello, utilizando las redes sociales por un grupo de
jóvenes previamente formados y comprometidos con la prevención para estimular una
corriente crítica de opinión hacia el modelo de ocio que asocia diversión, relaciones
interpersonales y consumo de sustancias, utilizando para ello mensajes y estrategias
diseñadas por los propios jóvenes. Esta acción se realizará implicando a grupos y clubes
juveniles, a las organizaciones que trabajan con jóvenes y cuando sea posible a los centros
educativos. 

Sensibilizar a políticos, responsables municipales y provinciales sobre la necesidad
de realizar actuaciones para disminuir el consumo de alcohol mediante la formación,
reforzando la voluntad política de reducir el consumo de alcohol y sus consecuencias. 

Puesta en marcha de foros de Alcaldes de los Ayuntamientos de menos de 20.000
habitantes para analizar la situación del consumo de sustancias y en especial del alcohol
en sus localidades y cuáles son las competencias municipales para afrontarlo, buscando
acuerdos o compromisos. Así, se informará y se buscarán acuerdos sobre:

– Factores de protección ante consumo.

– La necesidad de que adolescentes y jóvenes tengan alternativas de ocio
continuadas y estables en fin de semana en horario de tarde.

– Crear la idea de que el deporte preventivo ha de ir dirigido a menores en riesgo y
de que su función no es solo el éxito deportivo.

– Importancia de programar actividades de ocio en familia, que al principio u
ocasionalmente sean gratuitas para potenciar la participación de las familias.

– Cesión de espacios públicos a los jóvenes.

– Que se impliquen en difusión de folletos y flyers.

– Facilitar subvenciones y ventajas a miembros de peñas que realicen actividades
saludables.

– Implicaciones en la función administrativa y sancionadora que tienen asignada.
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– Realización de encuentros, sesiones de información y coordinación entre
profesionales sanitarios y profesionales de la red de intervención en drogodependencias
para la puesta en común de la situación del consumo de sustancias y en especial del
alcohol y para la adopción de estrategias consensuadas que den continuidad a la
intervención preventiva.

– Formación de profesionales de la salud sobre los daños sanitarios y sociales
derivados del consumo de sustancias y en especial del alcohol, especialmente del
consumo en atracón en adolescentes y jóvenes. 

En resumen, la realización de campañas y acciones de sensibilización con una
finalidad concreta y bien definida (reducir el consumo de alcohol y otras drogas en menores
de edad, promover la participación en los programas de prevención, respaldar las medidas
de vigilancia y control de cumplimiento de la Ley, reducir los desórdenes públicos
relacionados con el abuso de alcohol,…) dentro de intervenciones comunitarias
multicomponente, que apoyen y a su vez reciban soporte de otras actuaciones de
prevención. 

Además, en el medio escolar se ofrecerán actividades de consultoría y apoyo a los
programas acreditados con el fin de fomentar la implicación y motivación del profesorado
a los mismos. De igual forma el Plan Provincial apoyara al Comisionado Regional para la
Droga en la difusión de los programas escolares y extraescolares acreditados (¿Te
apuntas?, ¿Vivir el momento? o nexus) entre los centros educativos de su ámbito de
competencia y en coordinación con la Sección de Drogodependencias y con la Dirección
Provincial de Educación. 

3. – Prevención familiar.

Estos programas van dirigidos a todas las familias con la intención de informar,
asesorar y ayudar a los padres en su tarea educativa, contribuyendo a mejorar la dinámica
familiar a través del conocimiento de nuevos recursos y la práctica de habilidades para
afrontar el día a día con sus hijos. Se trabajará en 3 niveles:

a)  Prevención familiar universal:

– Programa Moneo: Orientado a ayudar a las familias en la educación integral de sus
hijas e hijos en relación con la prevención de drogodependencias. Este programa está
acreditado y se realiza en colaboración con el Comisionado Regional para la Droga de la
Junta de Castilla y León. Se trabaja en grupos de padres en sesiones de dos horas durante
una semana, abordando temas de comunicación familiar, normas y límites, información
sobre drogas y posición familiar ante las drogas, y otros de interés para las familias. Si
bien en principio está diseñado para familias con hijos entre 9 y 13 años, la guía práctica
para reducir el consumo de alcohol recomienda adaptar el programa Moneo para su
aplicación a menores entre 14 y 16 años, lo que supone ampliar el grupo de población.
Siguiendo esa misma guía buscaremos promover la aplicación combinada de los
programas universales de prevención escolar y familiar. Esto se realizará impulsando los
programas familiares en los centros educativos que realizan los programas escolares
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acreditados, de forma que los padres participantes en el programa familiar tengan a sus
hijos participando en los programas escolares.

– Grupos de prevención para padres: Buscan dar continuidad al programa Moneo,
que es su puerta de entrada; tras concluirlo se propone a esos padres la participación en
grupos dirigidos por terapeutas, que se reúnen cada 15 días durante una hora, a lo largo
del curso escolar, para profundizar en los contenidos que ya han visto, y generar una
dinámica de apoyo mutuo y reflexión sobre las drogodependencias, las dinámicas y la
comunicación familiar, etc. Se constituyen en escuelas de padres de larga duración, siendo
grupos abiertos de renovación lenta. 

– Realización de actividades informativas dirigidas a madres y padres para destacar
su responsabilidad en la supervisión de sus hijos en el periodo de fiestas.

b)  Prevención familiar selectiva:

– Asesoramiento y apoyo individual a familias con menores en situación de riesgo
que abusan de sustancias y en particular del alcohol a través de recursos preventivos
provinciales de referencia.

– Programa Dédalo: Hace prevención selectiva dirigida a familias con adolescentes
con fracaso escolar, absentismo escolar persistente, pobre interés y atención por las
actividades escolares, mala relación con profesores y compañeros, problemas precoces
de conducta y de ajuste socio-familiar. Consta de sesiones para padres, sesiones para los
hijos y otras conjuntas. Busca mejorar la comunicación familiar, mejorar el afrontamiento
de conflictos, mejorar aspectos deficientes de la estructura y funcionamiento familiar,
información sobre drogas, ocupación saludable del tiempo libre, autocontrol emocional,
etc. Como en el caso del programa Moneo, se amplía la edad de los adolescentes
susceptibles de participar en el curso hasta los 16 años. 

c)  Prevención familiar indicada:

– Prevención indicada. Programa Identidad: Dirigido a familias con adolescentes
que presentan comportamientos antisociales, absentismo escolar, actos delictivos,
conflicto familiar y consumo de drogas por parte de los hijos. Es un programa educativo-
terapéutico que acompaña a los adolescentes y jóvenes y a sus familias en su desarrollo
evolutivo potenciando los factores de protección y recursos que les permitan incorporar
un estilo saludable. 

El objetivo del plan es que en cada zona de la provincia se lleve a cabo anualmente
al menos un grupo Moneo y esté activo al menos un Grupo de Prevención para Padres.
También fomentar según necesidades el desarrollo de la prevención selectiva e indicada.

4. – Potenciación del asociacionismo juvenil.

La integración social de los menores en grupos de iguales que fomenten el respeto
y la aceptación, el valor de cada individuo para el grupo en su conjunto, y se rijan por
valores que favorezcan el crecimiento personal en ausencia del uso de sustancias es un
factor preventivo de primer orden. Desde el plan se tratará de impulsar las asociaciones
existentes en las zonas de Acción Social para que se trabaje en este sentido o el
establecimiento y creación de grupos de estas características. 
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El objetivo es aumentar en los jóvenes la percepción del riesgo relacionada con el
consumo de alcohol, cuestionar el binomio alcohol y otras drogas-diversión, reforzando
conductas saludables y plantear estrategias de reducción de daños. En este sentido ya se
ha hecho referencia a actuaciones con jóvenes en el capítulo de sensibilización. 

5. – Ocio y tiempo libre.

Un uso creativo del tiempo de ocio y el tiempo libre, que facilite una integración
personal y social y que promueva verdaderos encuentros e intercambios enriquecedores,
es un elemento preventivo de primer orden si tiene carácter de continuidad. Por ello este
plan impulsará actividades que busquen estos objetivos en el territorio de su competencia
como:

– Talleres de creación.

– Talleres para la adquisición de habilidades.

– Actividades en familia.

– Campamentos.

– Encuentros.

– Actividades deportivas.

– Otras…

Para que dichas actividades cumplan una función preventiva, es necesario que
además de realizarse en un contexto libre de drogas estén definidos los factores de
protección y de riesgo que se quieran potenciar o reducir respectivamente, el método y los
agentes entrenados que desarrollarán los objetivos. Consideramos importante que se
puedan abrir los centros educativos en horario no lectivo, los fines de semana, y poder
realizar más actividades en el tiempo de ocio de los jóvenes con las asociaciones, con
educadores juveniles, con clubes deportivos, porque muchas veces necesitamos espacios
seguros y acondicionados donde poder realizar las actividades, con espacios grandes,
recursos de material, etc. 

El plan tratará de estandarizar los objetivos y procedimientos para alcanzar este fin,
por medio de encuentros y acciones formativas con los agentes y profesionales que
desarrollan estas actividades en toda la provincia. Estas actividades deberán estar
enmarcadas en un planteamiento más comunitario donde también se intervenga con estos
adolescentes o sus familias con programas específicos de prevención del consumo de
drogas.

Para ello el plan considera un objetivo prioritario el trabajo conjunto y coordinado con
el Instituto para el Deporte y la Juventud (IDJ) de la Diputación de Burgos para la
instauración de programas conjuntos que incluirían: 

– Encuentros entre animadores comunitarios y coordinadores deportivos
especialmente en las zonas en que no existe trabajo coordinado, clarificando funciones,
incorporando a los coordinadores deportivos en los Equipos Locales. 
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– Concienciar a los Ayuntamientos que el deporte preventivo va dirigido a chicos en
riesgo y que la forma de medir el éxito de la actividad no es solo por el éxito deportivo.

– Colaboración y coordinación en el proyecto de trabajo con menores en riesgo en
las distintas localidades.

– Talleres de formación en habilidades sociales con los menores que están
participando en las escuelas deportivas. Talleres de resolución de conflictos en la práctica
deportiva.

– Formación en prevención de drogas, paralelamente a las actividades deportivas
que llevan a cabo los coordinadores deportivos en los Centros Educativos.

– Actividades deportivas con mensajes transversales de prevención de drogas.

– Actividades deportivas y de hábitos saludables para adultos.

– Formación de coordinadores y monitores deportivo-preventivos.

– Incorporación de todas las asociaciones deportivas existentes en cada zona para
elaborar un proyecto conjunto de prevención de las drogodependencias. 

– Actividades de ocio alternativo unido a las actividades físicas.

– Actividades del ocio para familias que favorezcan una cultura preventiva.

– Incorporar una perspectiva preventiva en los Campamentos de Verano, formando
en prevención a sus monitores para que incrementen factores de protección y disminuyan
factores de riesgo de las drogodependencias.

– Actividades deportivas: Campus deportivos, campamentos, ajedrez, BTT,
canicross, carreras populares, ciclocross, copa de BTT, Día del Deporte, duatlón, escuelas
de ciclismo, fútbol 7, Girabasket, marchas cicloturistas, marchas de montaña, travesías
nocturnas, andando por la provincia, cursos de natación, ciclo de conferencias, jornadas
formativas en el deporte, bolo burgalés, bolo tres tablones, tuta y rana, trofeo de fútbol,
Vuelta a Burgos Féminas, Cross de Atapuerca, Vuelta Ciclista a Burgos. 

– Juegos escolares: Ajedrez, atletismo en pista, bádminton, baloncesto, balonmano,
bicicleta de montaña, campo a través, ciclocross, deportes autóctonos, duatlón, escalada,
esgrima y natación. 

– Actividades de tiempo libre: Animación infantil, danza y ballet contemporáneo,
danza oriental, magia, música de cantautores, música folk, teatro.

– Talleres: Didáctico de Atapuerca, creativos, cosmética natural, jabones
decorativos, tatuajes, pulseras, abalorios, modelado 3D, robótica, música tradicional con
instrumentos insólitos.

– Cursos: Monitor de tiempo libre, cursos de iniciación a la técnica de la cerámica,
creación audiovisual deportiva. 

– Ocio joven: Búho nocturno, encuentro provincial de jóvenes, voluntariado.
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– Certámenes de juventud: Fotografía del Cross de Atapuerca, fotografía para
jóvenes del Cross de Atapuerca, microrrelatos del Cross de Atapuerca, dibujo escolar del
Cross de Atapuerca, fotografía deportiva «Félix Ordóñez» y cantautores. 

En este sentido la guía práctica para reducir el consumo de alcohol propone hacer
protagonistas a los propios jóvenes de la promoción del ocio saludable, y propone una
serie de medidas que asumimos como objetivos del plan: 

– Estimular el desarrollo a nivel local de intereses y aficiones de los jóvenes a través
de actividades de ocio saludable en espacios supervisados, identificando los grupos de
jóvenes del municipio y contacto con los líderes de los mismos para conocer los intereses
y aficiones de los grupos objeto del programa de ocio preventivo. Realización de un sondeo
en centros educativos y/o asociaciones juveniles sobre actividades interesantes y aficiones
de los jóvenes en zonas urbanas donde sea difícil llegar a un número significativo de
jóvenes. Selección y cesión de uno o varios espacios públicos municipales como lugar de
encuentro de los jóvenes. Creación de un órgano gestor compuesto por responsables
locales y líderes de los grupos de jóvenes del municipio que entre otras funciones
establezca los horarios, decoración y usos de los espacios de encuentro.

– Promover entre los jóvenes un ocio de bajo riesgo sin alcohol y otras drogas.
Identificación de jóvenes del municipio con capacidad para transmitir entre sus iguales
ilusión por alguna actividad saludable (pintura, deporte…). Promoción de la adhesión de
jóvenes con intereses comunes a un ocio sin consumo de alcohol. 

– Suministro de materiales impresos (folletos, flyers, etc.) y realización de
intervenciones breves por parte de mediadores de prevención durante la celebración de
dichos eventos, con el objetivo de informar a los consumidores de los daños relacionados
con el alcohol y de aumentar la percepción de riesgo.

– Oferta de ventajas a los miembros de las peñas registradas mediante descuentos
en las entradas para espectáculos y conciertos que tienen lugar durante las fiestas,
subvenciones para la ejecución de actividades que reviertan en el municipio, etc. 

6. – Trabajo en red con menores de riesgo.

El grupo de trabajo en red se formará por profesionales que trabajan en cada Zona
de Acción Social con el colectivo de menores, entidades públicas y privadas coordinando
las iniciativas de trabajo que se vengan desarrollando, insistiendo en promover la
implicación para la captación y derivación de casos desde el sistema de salud (Centros de
Salud), el sistema educativo (Departamentos y Equipos de Orientación) y los propios CEAS,
así como en la información y coordinación necesarias; además de solicitar la participación
de los profesionales de la Fiscalía de Menores, Protección de Menores y la Unidad de
intervención educativa de Burgos. Se protocoliza la derivación al programa de prevención
indicada con indicadores de riesgo válidos para todos los departamentos que forman parte
del grupo de trabajo. 

Relación de las alianzas comunitarias con órganos o comisiones ya existentes para
otros sectores (consejos sociales, consejos de salud, comisiones de coordinación
sociosanitaria, etc.) para establecer sinergias y cauces de cooperación con las entidades
que participan en estas estructuras tanto a nivel local y provincial como autonómico.
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Algunas acciones específicas que se realizarán serán:

– Derivar a talleres OH.com adolescentes y jóvenes que han experimentado
problemas sociales y sanitarios por el abuso de alcohol para sensibilización y reducción
del consumo.

– Desarrollo de programas de detección precoz y atención temprana con niños que
hayan sufrido abandono o maltrato por el abuso de alcohol de sus progenitores, incluyendo
la coordinación y cooperación entre profesionales.

– Realización de programas específicos de apoyo y asistencia terapéutica a la pareja
e hijos de personas dependientes del alcohol, aunque éstas todavía no se encuentren en
tratamiento.

– Impulso del programa de prevención familiar selectiva «Alfil» en casos de
alcoholismo en alguno de los padres.

7. – Programa de apoyo al tratamiento de pacientes diagnosticados de dependencia
del alcohol.

Dado que el alcoholismo es uno de los principales problemas de drogodependencias
existente en la provincia, y con el fin de acercar el tratamiento a la población diagnosticada
de trastorno por dependencia del alcohol, se continuará con el protocolo para la actuación
coordinada de los Centros de Salud y CEAS de los Ayuntamientos de menos de 20.000
habitantes, y las Asociaciones de Alcohólicos Rehabilitados de la Provincia de Burgos,
que permita la detección y tratamiento médico y psicoterapéutico de grupo. Actualmente
ya está consolidado en Villarcayo, Briviesca, Belorado, Salas de los Infantes, Lerma, Melgar
de Fernamental y Roa de Duero. 

Este programa busca:

– Acercar recursos que faciliten la deshabituación del paciente alcohólico en el
ámbito rural ya que la lejanía de los puntos de tratamiento, sobre todo teniendo en cuenta
que la eficacia de estos tratamientos depende sobre todo de la alta frecuencia de los
encuentros y una larga duración de las intervenciones.

– Dentro de un ámbito normalizado para evitar la estigmatización: las intervenciones
se realizarán siempre que sea posible en el Centro de Salud, que además facilita una mayor
coordinación e implicación en el proceso de los profesionales.

– Implicando activamente a sus familiares, factor crítico en el pronóstico de la
intervención.

La detección de los casos se realiza desde los CEAS y Centros de Salud que dan
consejo al paciente, y en el caso de que este acepte iniciar tratamiento se elaborará
conjuntamente un plan de intervención bio-psico-social en el que se incluye tratamiento
en psicoterapia individual de grupo con frecuencia quincenal en cada una de las zonas
antes enumeradas.

Hasta ahora este programa ha recibido sus principales demandas entre la población
adulta; sin embargo, es necesario orientarlo también hacia la población más joven. Para ello
se realizarán las gestiones necesarias con las distintas instituciones implicadas para la:
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– Realización de detección precoz e intervenciones breves en pacientes de más de
14 años que abusan del alcohol en atención primaria. En estos casos se trabajará la
derivación al programa prevención indicada, en población menor. 

– Inclusión de la detección precoz y consejo sanitario sobre consumo de alcohol y
de otras drogas en los programas de control de menores sanos de 12 a 14 años.

– Realización de detección precoz e intervenciones breves para evitar el consumo
de alcohol, tabaco y otras drogas en mujeres que están intentando concebir y durante el
periodo de gestación y lactancia.

8. – Programa de ayuda a la deshabituación tabáquica.

Dada la importante demanda recibida en los años anteriores, desde este plan se
pondrán en marcha cursos para apoyar el abandono y deshabituación del hábito tabáquico
en las cabeceras de comarca de la provincia de Burgos. Se trata de actividades
estructuradas que se hacen coordinadamente entre los CEAS de los Ayuntamientos de
menos de 20.000 habitantes, los Centros de Salud del SACyL y Asociación Española
contra el Cáncer, en las que se incluyen información, consejo médico, difusión de las
actividades y captación de personas interesadas, que una vez adquieran el compromiso
de iniciar el programa son evaluadas, reciben el tratamiento médico necesario y participan
en grupos estructurados dirigidos a producir cambios cognitivos y conductuales para
adquirir la abstinencia del tabaco, y que se continúan con un seguimiento individual.

9. – Integración social de drogodependientes.

Se entiende que la «integración social» englobaba todas esas áreas de intervención:

Social.

Familiar.

Laboral-formativo.

Personal.

Salud.

Vivienda.

Busca diseñar itinerarios individualizados de integración, abordando cada una de las
áreas en función de las necesidades detectadas y llevando a cabo seguimiento y
acompañamientos durante el proceso. Se trata de un trabajo en red con todos los recursos
disponibles que pretende proporcionar apoyo y recursos para la integración social de las
personas drogodependientes de la provincia identificando y evaluando las necesidades de
integración social en las diferentes áreas (familiar, relacional, educativa, ocupacional,
laboral, etc.) así como las capacidades, recursos y competencias personales para afrontar
los problemas detectados en el ámbito de la integración social. Se formula un diagnóstico
en materia de integración social de los usuarios y se establecen itinerarios de incorporación
social individualizados con cada usuario. Para conseguir estos objetivos se hace una
estrecha coordinación con todas las entidades implicadas.
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B)  En segundo lugar, el Plan Regional busca reducir los riesgos y los daños para la
salud y para la sociedad derivados del consumo de alcohol, tabaco y drogas ilegales.

Lo que se conseguirá a través de los siguientes objetivos específicos:

– Reducir los accidentes de tráfico relacionados con el consumo de alcohol y otras
drogas.

– Reducir la exposición de la población al aire contaminado por humo de tabaco en
lugares cerrados.

– Evitar los daños y las alteraciones provocadas en el desarrollo infantil por el
consumo de drogas en el padre y/o en la madre.

– Prevenir los comportamientos de alto riesgo en las personas que consumen
drogas, en especial los episodios intensos de consumo de alcohol, la utilización de la vía
intravenosa, el consumo múltiple de drogas y las relaciones sexuales sin protección. 

Para ello desarrollaremos los siguientes programas:

1. – Regulación y control de la oferta.

Busca realizar actuaciones de vigilancia del cumplimiento de la legislación vigente
en materia de drogas mediante la acción coordinada de los órganos de control
competentes, disminuir la accesibilidad y disponibilidad de las drogas e informar y
sensibilizar sobre la legislación existente a todos los sectores implicados. Además, prestará
especial atención al acceso de los menores a las drogas legales. Para cumplir este objetivo
se realizarán las siguientes acciones:

– Asesoramiento, información y sensibilización a los responsables municipales de
Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes en materia de prevención de
drogodependencias y sobre la legislación vigente. Se realizará mediante la difusión de las
disposiciones normativas aplicables en materia de alcohol entre Alcaldes, agentes de la
Policía Local y de la Guardia Civil y otros órganos municipales de inspección y sanción, así
como mediante encuentros formativos que permitan compartir experiencias.

– Programa para profesionales de las fuerzas del orden. Se ofrecerá formación
periódica en materia de drogodependencias a los cuerpos de Policía Local y Guardia Civil
para mejorar las acciones de control y reforzar su papel como agentes preventivos. Se
ofrecerá un contacto permanente de información, asesoramiento y apoyo, así como su
presencia en los equipos locales. 

– Programa expendedores de tabaco y alcohol. En colaboración con la Federación
de Hostelería de Burgos se facilitará la formación periódica del personal de hostelería en
materia de drogodependencias, a través de los cursos de Dispensación Responsable de
Alcohol (CRA). Esta formación se extenderá a la toma de conciencia por parte de los
vendedores de supermercados y negocios de alimentación sobre la venta a menores de
bebidas alcohólicas. Y, además, para promover tal fin se buscará la:

- Creación de alianzas con los sectores de ocio, hostelería y comercio con el fin de
facilitar el compromiso de propietarios y gerentes para adoptar una política de
dispensación y venta responsable de alcohol.
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- Implantación de protocolos acreditados de servicio responsable y seguridad en
establecimientos que dispensan bebidas alcohólicas, especialmente en aquellos en los
que es frecuente la concentración de un gran número de clientes, identificando estos
locales como socialmente responsables. 

- Distribución de folletos de información a comercios y establecimientos de
hostelería.

– Impulsar la coordinación entre agentes de la Policía Local y Guardia Civil con los
Planes Locales sobre Drogas para implementar actuaciones de prevención. 

Proponemos como actuaciones potencialmente eficaces:

- Como ya se señaló anteriormente, la derivación de menores consumidores de
alcohol, así como de jóvenes con consumos de riesgo con los que contacte la Policía
Local y la Guardia Civil, a los programas acreditados de prevención y al taller OH.com. 

- La comunicación a los padres mediante un modelo y procedimiento único
previamente consensuado, al menos a nivel provincial, de las infracciones cometidas por
sus hijos menores de edad, ofreciendo la posibilidad de sustituir la multa por una medida
alternativa de carácter preventivo dirigida al menor y/o a su familia. 

- Identificar locales y zonas de consumo problemático de alcohol y sustancias en
adultos y de venta y dispensación a menores de edad.

2. – Programa de prevención de accidentes de tráfico. 

Diversos estudios señalan que el consumo de alcohol está detrás del 30-50% de los
accidentes de tráfico con víctimas mortales y del 15-35% de los que causan lesiones
graves. Entre los jóvenes los accidentes son la primera causa de muerte que se producen
principalmente los fines de semana y durante la noche. Se busca reducir los accidentes
de tráfico relacionados con el alcohol y otras drogas con cursos, fomento del conductor
designado, uso de transporte público y aumento de controles de alcoholemia.

Se realizará en colaboración con las autoescuelas implantadas en poblaciones de
menos de 20.000 habitantes, por medio de la formación de profesores de autoescuela e
impartiendo también formación directamente a los alumnos de estas sobre los riesgos de
conducir bajo los efectos de las drogas y alcohol, y los efectos de estas. 

3. – Programa Talleres Bach en Institutos IES de prevención de accidentes de tráfico.
Similar al anterior, se busca formar a los alumnos con carné de conducir, de forma que
pueda llegarse al mayor número de población joven.

4. – Programa de trasporte alternativo. Este plan propone impulsar la creación de
trasportes alternativos y seguros entre las zonas de ocio y los domicilios de los jóvenes en
fines de semana y días festivos. Esta acción estará diseñada desde un planteamiento de
corresponsabilidad y se complementará con acciones informativas y mensajes formativos
sobre el consumo de sustancias.

C)  En tercer lugar, el Plan Regional también se propone promover la participación
social y potenciar la coordinación y cooperación con las otras Administraciones Públicas
y entidades privadas, por medio de los siguientes objetivos específicos:
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– Potenciar la coordinación y cooperación con otras Administraciones Públicas.

– Promover la participación social, así como la coordinación y cooperación con las
instituciones y entidades privadas.

Lo que en el Plan Provincial se concretará en las siguientes líneas de actuación:

1.  Promover la formación y participación de Equipos Locales de Drogodependencias
y estructuras formales e informales de participación y coordinación. La estructura del Plan
Provincial de Prevención de las Drogodependencias se sustenta en los Equipos Locales,
como estructura más próxima y directamente implicada sobre el terreno; por tanto, se harán
acciones para crear, donde no existan, o impulsar Equipos Locales de prevención ya
existentes, que organizados desde los CEAS como eje de la actuación, cuenten con la
participación de todos los elementos socialmente significativos de la comunidad
(Animadores Comunitarios, Trabajadores Sociales, Técnicos de los Programas de
Intervención Familiar, docentes, sanitarios, farmacéuticos, párrocos, Policías Locales,
miembros del Ayuntamiento, Ampas, familias y cualquier miembro destacado en cualquier
actividad, social, laboral, cultural, deportiva, etc.). Para ello, se fomentarán encuentros y
acciones formativas de forma continuada.

2.  Invitación a participar en el plan a las instituciones que tengan competencias
relacionadas con la prevención de las drogodependencias (SACyL, Subdelegación del
Gobierno...), a las diferentes asociaciones de alcohólicos y drogodependientes de la
provincia, así como a otras que trabajan en el ámbito de la participación social y prevención
en este ámbito. 

3.  Establecer contactos con todas las instituciones de la provincia que sean
susceptibles de participar en el plan directa o indirectamente, para coordinar actuaciones,
o incorporarlos a las actividades del mismo o incorporarlos a sus iniciativas.

4.  Mantener contacto con otros planes e instituciones extraprovinciales,
especialmente con la Junta de Castilla y León, integrando las directrices o programas que
establezca.

5.  Participar y colaborar coordinadamente en los distintos foros, especialmente
aquellos propiciados por la Junta de Castilla y León.

6.  Fomentar la participación ciudadana, en sus diversas modalidades como factor
de protección social. 

Líneas de especial interés y atención en el presente plan. –

Las áreas de actuación que, a pesar de estar ya en marcha, deben seguir recibiendo
especial atención en este plan por ser significativas para conseguir los objetivos y que han
de ser reforzadas tras la evaluación de las actividades llevadas a cabo en los planes
anteriores son:

– La consolidación y en su caso reinstauración de los Equipos Locales. no podemos
obviar las dificultades existentes en nuestra provincia para mantener activos grupos que
trabajan altruistamente a favor de una comunidad que en muchas ocasiones está en
declive, con una tendencia a disminuir en número y envejecida. Sin embargo, esta
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estructura garantiza que la prevención tenga una dirección de abajo a arriba y garantiza que
los objetivos se ajusten a las necesidades de cada población concreta y sean asumidos
por esa población. Asumiendo las dificultades inherentes a esa realidad, los planes de
actuación deberían en todas las Zonas de Acción Social estar elaborados y refrendados
en acta por el Equipo Local que asume su compromiso en la puesta en marcha y desarrollo
de las actividades programadas.

– Establecer de forma efectiva un trabajo en red en todas las Zonas de Acción
Social, lo que supone la coordinación de todos los elementos necesarios para realizar
las acciones preventivas, sean locales o provinciales, en las distintas áreas de actuación,
ya sea en prevención universal, indicada y selectiva, en el apoyo al tratamiento, a la
deshabituación y a la reinserción. Para ello se establecerán grupos de coordinación
específicos para poblaciones específicas (adolescentes en riesgo, drogodependientes
en reinserción, etc.).

– Implicar a los Ayuntamientos en los programas de prevención y especialmente en
el uso de alcohol por los jóvenes.

– Fomentar que los Ayuntamientos elaboren ordenanzas sobre consumo y venta a
menores, horarios de cierre de bares.

– Incorporar a todos los grupos-asociaciones locales, especialmente si van dirigidas
o están formadas por jóvenes, en los objetivos del plan, considerando como estrategia
muy valiosa el fomento del asociacionismo juvenil. En este sentido el trabajo conjunto con
el IDJ es también un punto estratégico de nuestra actuación.

– Formación de las personas que trabajan en los CEAS, principal instrumento que
posee el plan para conseguir una mayor eficiencia y mejorar sus resultados. 

PRESUPUESTO

El presupuesto estimado para el año 2017 asciende a 250.000 euros, en las
siguientes partidas presupuestarias:

1.  39.2312.48000. Subvención servicios sociales. 45.038 euros

2.  39.2313.46200. Subv. Aytos. CEAS 60.000 euros

3.  39.2312.48001. Convenios 54.317 euros

4.  39.2313.22699. Gastos diversos. Plan Provincial de Drogas 90.600 euros

DESARROLLO Y EVALUACIón DEL PLAn

Las actividades se desarrollarán de forma continua y en función de la demanda que
va surgiendo desde los Equipos Locales o de la programación establecida en el propio
diseño del plan. 

El VI Plan Provincial sobre Drogas pretende, por un lado, una evaluación continua
con el fin de conocer los progresos que se produzcan en la consecución de las metas
operativas y, por otro lado, una evaluación final mediante una serie de indicadores clave
con los que valorar el grado de cumplimiento de los objetivos del plan.
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Se pretende detectar desviaciones en las acciones clave y en las metas operativas
previstas, introduciendo las medidas correctoras oportunas que permitan avanzar en la
consecución de los objetivos, así como la identificación de nuevas necesidades o de
problemas emergentes que requieran adaptaciones o nuevas actuaciones en el plan.

– número de Equipos Locales funcionando.

– número de personas voluntarias que forman parte de los Equipos Locales.

– número de cursos dedicados a la formación de los Equipos Locales.

– número de familias que han participado en grupos de prevención y programas
Moneo.

– Grado de satisfacción y cambio de actitud de los participantes en grupos de
prevención y programas Moneo.

– número de familias que han participado en programas de prevención selectiva,
grado de satisfacción y cambio de actitud de los participantes en programas de prevención
selectiva.

– número de profesionales que desarrollan los programas de ocio y tiempo libre
que cuentan con formación específica para desarrollar programas preventivos.

– Grado de satisfacción y cambio de actitud de los participantes en formación
específica para desarrollar programas preventivos.

– número de programas de ocio y tiempo libre que definen factores de prevención
y factores de riesgo sobre los que se pretende incidir y describen claramente la
metodología con que se obtendrán los objetivos.

– número de participantes en los programas de ocio y tiempo libre.

– Grado de satisfacción y cambio de actitud frente a las drogas de los participantes
en los programas de ocio y tiempo libre.

– número de participantes en el programa de expendedores de tabaco y alcohol y
controladores de la oferta.

– número de personas que han participado en los programas de dejar de fumar y
en grupos de dependientes del alcohol. número de personas que dejan de fumar o reducen
su consumo de alcohol.

– Grado de satisfacción y cambio de actitud de los participantes en los programas
de dejar de fumar y en grupos de dependientes del alcohol.

– número de personas a las que se ha ofrecido consejo para no fumar y no consumir
alcohol.

– número de entidades privadas que colaboran de forma estable en el desarrollo del
Plan Provincial sobre Drogas.

– número anual de reuniones realizadas por los órganos de coordinación y
participación social.

– Proporción de profesionales de los Planes Locales sobre Drogas y de la red de
asistencia al drogodependiente que participan en actividades de formación.
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– Puntuación media en las encuestas de satisfacción y adecuación de las
actividades de formación a las necesidades de los participantes.

– número de participantes en cursos para profesionales de las fuerzas de orden
público.

– Grado de satisfacción y cambio de actitud de los participantes en cursos para
profesionales de las fuerzas de orden público.

– número de participantes en el programa de prevención de accidentes de tráfico.

– número de participantes en el Programa Talleres Bach en Institutos IES de
prevención de accidentes de tráfico. 

– Grado de satisfacción y cambio de actitud de los participantes en el Programa
Talleres Bach en Institutos IES de prevención de accidentes de tráfico. 

– número de participantes en el programa de adolescentes en riesgo. 

– Grado de satisfacción y cambio de actitud de los participantes en el programa de
adolescentes en riesgo. 

– número de acciones en el programa de trasporte alternativo. 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al recibo de la presente notificación, de conformidad con
el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de interponer directamente en el plazo de
dos meses recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (debe determinarse el órgano de acuerdo con los
artículos 8 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

En Burgos, a 18 de diciembre de 2017.

El Presidente, El Secretario General, 
César Rico Ruiz José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
bieneStar Social e igualdad

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2017, adoptó
entre otros el siguiente acuerdo, cuyo tenor literal es como sigue:

7. – Concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de la provincia de
Burgos (3.ª relación), para el desarrollo de los programas y/o actividades a través de los
Centros de Acción Social (CEAS) 2017.

Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión de Bienestar Social e Igualdad,
en su reunión del día 13 de diciembre de 2017, y teniendo en cuenta que la Diputación
Provincial, mediante los Equipos de los CEAS y a lo largo de los años, viene realizando la
programación de las actividades que se desarrollan en los municipios de menos de 20.000
habitantes de la provincia de Burgos, a través de cursos, talleres, jornadas, etc., atendiendo
a la demanda de la población y de conformidad con los objetivos generales que la
Planificación Regional impulsada por la Gerencia de Servicios Sociales contempla, así
como de otras disposiciones publicadas por la Junta de Castilla y León.

Teniendo en cuenta el marcado interés de esta Diputación en el desarrollo rural, se
desea favorecer la contratación de estos proyectos con los recursos autóctonos de la
zona, como medio para facilitar el asentamiento de población, de profesionales, así como
el crecimiento económico de cada comarca, haciendo participes a los profesionales y a los
Ayuntamientos de su efectivo desarrollo.

Las actividades programadas por los CEAS de la zona se redactan en función de las
demandas de la población o de las necesidades detectadas por el Equipo de los CEAS
estableciendo los objetivos a cumplir, la temporalidad, la localidad en la que se considera
más adecuado su impulso y el presupuesto estimado para realizarlo, a la vista de los
presupuestos solicitados a los profesionales y de los proyectos realizados en años anteriores
en los CEAS, sin perjuicio de que teniendo en cuenta que su desarrollo depende de las
circunstancias de la población, pueden surgir incidencias que supongan modificaciones en
las fechas programadas, número de participantes, en el presupuesto, etc.

La Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Castilla y León (arts. 13 y ss.), en los que
se regulan las prestaciones sociales de responsabilidad pública, en relación con el art. 5
señala que los poderes públicos perseguirán: «la creación de condiciones que favorezcan
la igualdad efectiva de las personas, asegurando una distribución equitativa de los recursos
sociales disponibles, fomentando la intervención comunitaria, la convivencia, la cohesión
social y promoverán la participación, el asociacionismo y la acción voluntaria y solidaria»,
de conformidad con las funciones establecidas en el art. 31.5 del mismo texto legal,
propias de los Equipos de Acción Social (CEAS). 

La aprobación de la concesión de estos importes corresponde a la Junta de
Gobierno de esta entidad por delegación de la Presidencia, en virtud de lo establecido en
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Decreto de la Presidencia n.º 4.597, por ser la cantidad total a conceder superior a los
límites establecidos.

Dicho acuerdo de Junta de Gobierno, que habrá de ser fiscalizado, se configura
dentro de los denominados actos administrativos generales (no singulares que sólo afectan
a un sujeto específico, sino a una pluralidad).

Se efectúan las siguientes consideraciones:

Primero. – Objeto y finalidad.

El presente procedimiento tiene por objeto la concesión directa de subvenciones
dirigidas a Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes de la provincia de Burgos donde
se lleven a cabo actuaciones y actividades en materia de servicios sociales.

La finalidad de estas subvenciones es colaborar con los Ayuntamientos solicitantes
de la ayuda, dentro del ámbito de actuación de la Diputación Provincial de Burgos durante
el año 2017, en la financiación de los gastos que conlleve la ejecución de las actuaciones
y actividades incluidas en los Programas impulsados, coordinados y sobre los que hacen
seguimiento los CEAS de la provincia, que se relacionan en el Anexo I y que versarán sobre
las siguientes materias:

– Programa de «Acción social comunitaria», consiste en rasgos generales en crear
grupos de personas mayores para fomentar las habilidades interpersonales, la resolución
de problemas y conflictos de la vida cotidiana, así como desarrollar y mantener las
funciones cognitivas y psicoafectivas y optimizar las habilidades existentes estimulando las
áreas sensorial, motriz y cognitiva.

Se incluyen actuaciones tales como: Acción social comunitaria, Dinamización
infantil, Escuela de verano, Dinamización comunitaria, Aulas de encuentro, Campamentos
de verano, etc.

– Programa de «Educar para la Igualdad y Prevención de la Violencia de Género»,
comúnmente se trata de introducir a través de talleres en los centros escolares de primaria
y secundaria los contenidos de educación para la igualdad para fomentar unas relaciones
más iguales entre niños y niñas y chicos y chicas, así como promover la caída de
estereotipos y comportamientos sociales que fomentan y favorecen la violencia contra las
mujeres, de manera trasversal, a través de actividades dirigidas a toda la comunidad,
trasmitiendo mensajes contra la violencia. 

Se invita a la reflexión personal con el propósito de conseguir un cambio de actitud
ante la igualdad en todos los sectores de población. 

Coordinación con todos los técnicos y profesionales que intervienen para prevención
y seguimiento de casos de mujeres víctimas de violencia de género y de los menores a
cargo.

Se incluyen actuaciones tales como: Promoción de la mujer, Actuaciones de
sensibilización para la igualdad o contra la violencia de género, Promoción de actividades
para evitar el aislamiento, Actuaciones de sensibilización e información de derechos y
deberes de la infancia, etc.
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– Programa de «Construyendo mi futuro», consiste en la intervención con

adolescentes (12 a 16 años) pertenecientes a grupos sociales desfavorecidos que

presentan conductas de riesgo para su salud, tanto física como psíquica.

Radica en promocionar las competencias individuales y grupales impartiendo

contenidos teórico-prácticos y actividades de ocio.

– Programa de «Formación de cuidadores», refuerza las redes de apoyo informal y

ayuda mutua en los municipios. 

Mejora las habilidades sociales de los cuidadores informales enseñándoles

estrategias que prevengan o alivien sus consecuencias, puesto que se comunicarán y

relacionarán más eficazmente con sus familiares, personas que cuidan y el entorno social. 

Promueve la accesibilidad y el conocimiento de los servicios y recursos que

proporciona el CEAS. Se crearán o reforzarán las redes naturales de ayuda mutua entre los

asistentes al grupo, y de éstos con el entorno social del municipio. 

Asimismo, pretende provocar en las familias destinatarias un cambio de valores e

incluso de roles de género. Refuerza la corresponsabilidad en el hogar y familia. 

– Programa de «Educar en familia», se fundamenta en mejorar la competencia de

padres y madres a la hora de abordar con éxito la educación de los hijos, en desarrollar

habilidades y conocimientos en los padres que permitan una adecuada atención a sus

hijos y prevenga situaciones de desprotección utilizando el grupo como escenario más

adecuado.

Pretende trabajar con familias en las que está presente algún tipo de dificultad o se

encuentren en riesgo de exclusión social.

– Programa de «Envejecimiento activo», crea grupos de personas mayores para

fomentar las habilidades interpersonales, la resolución de problemas y conflictos de la vida

cotidiana, así como desarrollar y mantener las funciones cognitivas y psicoafectivas y

optimizar las habilidades existentes estimulando las áreas sensorial, motriz y cognitiva.

– Programa de «Inclusión social», diseña actuaciones coordinadas con otras áreas

para proporcionar una adecuada cobertura de las necesidades básicas, así como

promover la autonomía y el bienestar de las personas en situación o en riesgo de exclusión,

fomento de la inserción socio-laboral de los posibles perceptores de RGC a través de la

formación, motivación y canalización, y derivación de las personas que lo requieran a los

cauces formales de acceso al mercado laboral.

Se incluyen actuaciones tales como: Promoción de actividades para evitar el

aislamiento, Actuaciones de sensibilización e información de derechos y deberes de la

infancia, Promoción de la mujer rural, Formación e información para el empleo, Apoyo al

colectivo de discapacidad y sus familiares, Talleres para proporcionar herramientas que

permitan superar las dificultades formativas y socio-profesionales a las personas

inmigrantes para facilitar su integración, Taller empresarios zonas, etc.
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– Programa de «Prevención de drogas», diseña actuaciones coordinadas con otras

áreas para proporcionar una adecuada cobertura de las necesidades básicas, así como

promover la autonomía y el bienestar de las personas en situación o en riesgo de exclusión,

fomento de la inserción socio-laboral de los posibles perceptores de RGC a través de la

formación, motivación y canalización, y derivación de las personas que lo requieran a los

cauces formales de acceso al mercado laboral.

Se incluyen actuaciones tales como: Actividades de prevención inespecífica,
Actividades de prevención específica, Organización de grupos de autoayuda, Actuaciones
de educación en el consumo, etc.

Segundo. – Desarrollo del procedimiento. 

La concesión directa de las subvenciones a los Ayuntamientos correspondientes
en aplicación de la letra c) del art. 22.2 se ajusta a los supuestos previstos para la
concesión de subvenciones por procedimiento directo en los artículos 55, 65 a 67 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en la Ley General de
Subvenciones.

El procedimiento para llevar a cabo el otorgamiento de la concesión directa de la
subvención es el siguiente:

A)  Por acuerdo de Junta de Gobierno, se aprobarán con carácter trimestral (previa
existencia de consignación presupuestaria en las aplicaciones presupuestarias afectadas):
Los proyectos que serán objeto de financiación a los Ayuntamientos para el desarrollo de
las actuaciones planificadas a través de los CEAS, previa fiscalización de los mismos.

B)  Del anterior acuerdo se dará traslado a los Ayuntamientos participantes,
informando de la subvención concedida para la financiación de los proyectos, del plazo de
justificación y de la documentación a aportar a tal efecto.

C)  Por la Comisión de Bienestar Social se determinará el proyecto efectivamente
justificado, dando traslado a la Intervención para la fiscalización y abono de la subvención
correspondiente.

D)  Se notificará la resolución a los interesados, según lo establecido en el artículo
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ajustándose la práctica de dicha notificación a las
disposiciones contenidas en el artículo 41 y siguientes de la citada Ley.

Tercero. – Presupuesto.

El expediente se tramita previa retención de crédito, con carácter trimestral,
estando supeditada su aprobación a la existencia de consignación presupuestaria con
cargo a las aplicaciones presupuestarias 38.2311.46200, 38.2311.46202, 38.2311.46203,
38.2311.46204, 38.2311.46205 y 38.2311.46206, dependiendo de los conceptos de los
proyectos que se presentan a su aprobación por los importes señalados en los mismos.

Asimismo, deberá incorporarse informe de fiscalización conforme a los arts. 9.4.d) de
la LGS y 11.1.d) de la nOGS, a tenor del art. 219 de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y en los términos del acuerdo de fiscalización previa limitada de 15 de julio de 2002.
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Cuarto. – Gastos subvencionables y justificación.

En cuanto al procedimiento de justificación de la prestación económica, se adecua
a los arts. 30 y ss. de la LGS.

Se presentará por el Ayuntamiento cuenta justificativa que seguirá el modelo del
Anexo II, en el que constarán los gastos subvencionables de acuerdo con el programa
aprobado, entendiéndose como tales: 

– Gastos de personal: Retribuciones de cualquier tipo, kilometraje y seguros
sociales.

– Gastos de material y suministros.

– Gastos de transporte.

Asimismo, los documentos relativos a los gastos (facturas, tickes, etc.) serán
aportados al CEAS que los enviará al Departamento de Bienestar Social junto con informe
relativo a la efectiva ejecución de los programas en los términos en los que han sido
aprobados.

Los beneficiarios deberán justificar el importe total de la actividad/proyecto/obra
para la que se concedió la subvención, según el presupuesto aprobado, aportando la
documentación exigida. El importe a justificar por el beneficiario será del 100% del coste
o inversión aprobado.

El importe de subvención se verá disminuido proporcionalmente si no se aportan
justificantes por el total aprobado.

Sólo se aceptará la justificación de gastos por los conceptos subvencionados,
conforme al acuerdo de concesión de la subvención.

Se excluyen expresamente de la subvención los gastos que no sean necesarios
para el desarrollo del objeto de la subvención, así como los siguientes gastos:

– Gastos de inversión: bienes no fungibles, susceptibles de inventario.

– Gastos de alquiler y/o mantenimiento de sedes administrativas y cualesquiera
otros indirectos no imputables directamente a la actividad subvencionada.

– Atenciones protocolarias.

– Gastos financieros, gastos de asesoría jurídica o financiera, gastos notariales y
registrales, gastos periciales y los de administración.

– En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deudores de cuentas
bancarias, los intereses, recargos y sanciones administrativas o penales, y los gastos de
procedimientos judiciales.

Las solicitudes que incluyan gastos incluidos en este apartado de gastos excluidos
de subvención serán desestimadas.

Quinto. – Obligaciones de los beneficiarios.

Constituyen obligaciones de los beneficiarios de estas ayudas, además del
cumplimiento general de las previsiones contenidas en las normas de servicios sociales
que pudieran resultarles de aplicación, las siguientes:
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a)  Aplicar las cantidades recibidas a los fines para los que la subvención fue
concedida. En su caso, deberá comunicar cualquier eventualidad que altere, dificulte o
impida la aplicación de la ayuda a la finalidad para la que se concedió. 

Cuando las actividades hayan sido financiadas además de con la subvención con
fondos propios y otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

b)  Asumir las responsabilidades que la organización del proyecto o actividad
conlleve y suscribir las oportunas pólizas de seguro que garanticen dicha responsabilidad.

c)  Efectuar la justificación de la subvención conforme se establece en el presente
procedimiento.

e)  Someterse a las actuaciones de comprobación si fuese requerido por el órgano
concedente o la entidad colaboradora, debiendo facilitar la información y cuanta
documentación le sea requerida al caso.

f)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos.

Sexto. – Plazos y justificación de la subvención.

Se establece como periodo y fecha límite para la ejecución de los proyectos y
actividades desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017.

Se establece como plazo máximo para presentar la justificación de la subvención el
31 de enero de 2018. Una vez cumplimentado este requisito se procederá al abono de la
subvención.

no se contempla la posibilidad de realizar pagos anticipados o abonos a cuenta.

A los efectos de justificación se presentará cuenta justificativa, en la que se
relacionarán todas las facturas o documentos del gasto financiado, debiendo justificar un
importe igual o superior al presupuesto aceptado por la entidad: Anexo Cuenta
Justificativa.

El plazo de presentación de la justificación será cómo máximo de 3 meses desde la
finalización del plazo de realización de la actividad.

A los efectos de comprobación, se adjuntará al Departamento de Bienestar Social
la documentación acreditativa de los mismos.

Tras la presentación de la documentación justificativa (de acuerdo con lo señalado
en la anterior observación tercera: «Justificación»), que será objeto de comprobación por
la Unidad de Gestión y de fiscalización por la Intervención, los importes se abonarán a los
Ayuntamientos de la provincia de Burgos, para el desarrollo de programas de actividades
a través de los Centros de Acción Social (CEAS) y serán satisfechos con cargo a las
aplicaciones presupuestarias siguientes, existiendo al efecto consignación presupuestaria: 

– 38.2311.46200 Ayuntamientos CEAS, por importe de 2.325,07 euros.

– 38.2311.46202 Envejecimiento activo, por importe de 2.073,24 euros.

– 38.2311.46203 Formación de cuidadores, por importe de 144,00 euros.
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– 38.2311.46204 Inclusión social, por importe de 1.390,84 euros. 

– 38.2311.46205 Construyendo mi futuro, por importe de 2.995,00 euros.

– 38.2311.46206 Atención a la infancia, por importe de 2.319,84 euros.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por
unanimidad, acuerda:

Primero. – Ampliar el plazo de justificación hasta el 31 de enero de 2018 de los
programas aprobados en Junta de Gobierno de 9 de agosto y de 17 de noviembre de 2017
que se relacionan a continuación, por tratarse de actividades que se van a desarrollar hasta
finales del mes de diciembre, por lo que resulta materialmente imposible presentar la
documentación justificativa antes del 10 de diciembre, como estaba aprobado.

 

 

 

CEAS CIF AYUNTAMIENTO 
A ABONAR PROYECTO APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

ESTIMADO 
A SUBVENCIONAR 

PRESUPUESTO 
ESTIMADO TOTAL 

A JUSTIFICAR 

BELORADO P09028200E 
PRADOLUENGO 

ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO 

J. Gobierno 17/11/2017 
38.2311.46200 483,46 754,32 

BELORADO P09028200E PRADOLUENGO INCLUSION SOCIAL 
J. Gobierno 9/8/2017 38.2311.46204 676,93 846,16 

BELORADO P09028200E PRADOLUENGO EDUCAR EN FAMILIA 
J. Gobierno 9/8/2017 38.2311.46206 810,39 810,39 

BELORADO P09028200E PRADOLUENGO EDUCAR EN FAMILIA 
J. Gobierno 17/11/2017 38.2311.46206 810,39 810,39 

BURGOS R. NORTE P0929000H 
ALFOZ DE 

QUINTANADUEÑAS 
POR LA IGUALDAD 
J. Gobierno 17/11/2017 38.2311.46200 185,34 185,35 

ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS P0921900G 

MERINDAD DE 
MONTIJA 

ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO 

J. Gobierno 17/11/2017 
38.2311.46202 312,00 540,00 

ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS P0921900G 

ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS 

CONSTRUYENDO MI 
FUTURO 

J. Gobierno 17/11/2017 
38.2311.46205 680,00 680,00 

ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS P0921900G 

ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS 

CONSTRUYENDO MI 
FUTURO 

J. Gobierno 17/11/2017 
38.2311.46205 846,61 846,61 

MEDINA DE POMAR P0921400H MEDINA DE POMAR 

FORMACION DE 
CUIDADORES 

J. Gobierno 17/11/2017 
38.2311.46203 504,00 630,00 

MIRANDA RURAL P0925900C PANCORBO RUTA DE BELENES 
J. Gobierno 17/11/2017 38.2311.46200 950,00 950,00 

MIRANDA RURAL P0925900C 
PANCORBO 

ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO 

J. Gobierno 17/11/2017 
38.2311.46202 290,52 290,52 

MIRANDA RURAL 
P0925900C 

PANCORBO 
PREVENCION 

DROGAS 
J. Gobierno 17/11/2017 

39.2313.46200 2.562,00 2.832,00 

MIRANDA RURAL 
P0911200D 

CONDADO DE 
TREVIÑO 

PREVENCION 
DROGAS 

J. Gobierno 17/11/2017 
39.2313.46200 2.038,69 2.445,64 

QUINTANAR DE LA 
SIERRA P0929800A 

QUINTANAR DE LA 
SIERRA 

POR LA IGUALDAD 
J. Gobierno 17/11/2017 38.2311.46200 374,64 374,64 

QUINTANAR DE LA 
SIERRA P0931900E  

REGUMIEL DE LA 
SIERRA 

PREVENCION 
DROGAS 

J. Gobierno 17/11/2017 
39.2313.46200 200,00 350,00 

ROA DE DUERO P0933200H  ROA DE DUERO POR LA IGUALDAD 
J. Gobierno 17/11/2017 38.2311.46200 178,50 178,50 

SALAS DE LOS 
INFANTES P0934100I  

SALAS DE LOS 
INFANTES 

CONCILIACION 
PERSONAL Y 
LABORAL 1 

J. Gobierno 17/11/2017 

38.2311.46200 1.300,00 1.529,87 

SALAS DE LOS 
INFANTES P0934100I 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

PREVENCION V.G. 
J. Gobierno 17/11/2017 38.2311.46200 253,99 451,85 

SALAS DE LOS 
INFANTES P0934100I 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

APOYO ESCOLAR 
J. Gobierno 17/11/2017 38.2311.46200 1.712,14 2.022,54 

SALAS DE LOS 
INFANTES P0934100I 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

CAMPAMENTO DE 
VERANO 

J. Gobierno 17/11/2017 
38.2311.46200 1.178,86 2.460,82 

SALAS DE LOS 
INFANTES P0934100I 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO 

J. Gobierno 17/11/2017 
38.231.146.202 174,90 539,90 

SALAS DE LOS 
INFANTES P0934100I 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO 

J. Gobierno 17/11/2017 
38.2311.46202 9,46 369,46 

SALAS DE LOS 
INFANTES P0934100I 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO 

J. Gobierno 17/11/2017 
38.2311.46202 123,00 422,24 
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Segundo. – Aprobar la concesión directa de las subvenciones para el desarrollo de
los proyectos que se han programado de acuerdo con la planificación anual de los CEAS
para su realización durante el presente ejercicio de 2017. 

 

CEAS CIF AYUNTAMIENTO 
A ABONAR PROYECTO APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
IMPORTE 

ESTIMADO 
A SUBVENCIONAR 

PRESUPUESTO 
ESTIMADO TOTAL 

A JUSTIFICAR 

SALAS DE LOS 
INFANTES P0934100I 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

FORMACION DE 
CUIDADORES 

J. Gobierno 17/11/2017 
38.2311.46203 360,00 360,00 

SALAS DE LOS 
INFANTES P0934100I 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

INCLUSION SOCIAL 
J. Gobierno 17/11/2017 38.2311.46204 75,00 94,45 

SALAS DE LOS 
INFANTES P0934100I 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

CONSTRUYENDO MI 
FUTURO 

J. Gobierno 17/11/2017 
38.2311.46205 3.453,50 3.453,50 

SALAS DE LOS 
INFANTES P0934100I 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

PREVENCION 
DROGAS 

J. Gobierno 17/11/2017 
39.2313.46200 250,00 332,26 

SALAS DE LOS 
INFANTES P0934100I 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

PREVENCION 
DROGAS 

J. Gobierno 17/11/2017 
39.2313.46200 240,00 283,70 

SALAS DE LOS 
INFANTES P0934100I 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

PREVENCION 
DROGAS 

J. Gobierno 17/11/2017 
39.2313.46200 2.822,54 3.526,48 

SALAS DE LOS 
INFANTES P0934100I 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

PREVENCION 
DROGAS 

J. Gobierno 17/11/2017 
39.2313.46200 714,46 2.187,42 

SALAS DE LOS 
INFANTES P0934100I 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

PREVENCION 
DROGAS 

J. Gobierno 17/11/2017 
39.2313.46200 250,00 332,26 

VALLE DE 
VALDEBEZANA-
SEDANO P0937600E 

VALLE DE SEDANO 
DINAMIZACION 

RURAL 
J. Gobierno 17/11/2017 

38.2311.46200 250,00 300,00 

VALLE DE 
VALDEBEZANA-
SEDANO P0900507E 

BASCONCILLOS 
DEL TOZO 

IGUALDAD Y CONTRA 
V.G. 

J. Gobierno 17/11/2017 
38.2311.46200 80,00 80,00 

VALLE DE 
VALDEBEZANA-
SEDANO P0902600 

ARIJA 
IGUALDAD Y CONTRA 

V.G. 
J. Gobierno 17/11/2017 

38.2311.46200 80,00 80,00 

VALLE DE 
VALDEBEZANA-
SEDANO P0900507E 

BASCONCILLOS  
DEL TOZO 

ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO 

J. Gobierno 17/11/2017 
38.2311.46202 250,00 2.040,00 

VALLE DE 
VALDEBEZANA-
SEDANO P0942700F 

VALLE DE 
VALDELUCIO 

FORMACION DE 
CUIDADORES 

J. Gobierno 17/11/2017 
38.2311.46203 200,00 240,00 

VALLE DE 
VALDEBEZANA-
SEDANO P0942700F 

VALLE DE 
VALDELUCIO 

INCLUSION SOCIAL 
J. Gobierno 17/11/2017 38.2311.46204 80,00 80,00 

VALLE DE 
VALDEBEZANA-
SEDANO P0942700F 

VALLE DE 
VALDELUCIO 

ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO 

J. Gobierno 17/11/2017 
38.2311.46202 200,00 1.180,00 

VALLE DE 
VALDEBEZANA-
SEDANO P0942500J 

VALLE DE 
VALDEBEZANA 

HACIENDO CAMINO 
AL ANDAR 

J. Gobierno 17/11/2017 
38.2311.46200 1.200,00 1.280,00 

VALLE DE 
VALDEBEZANA-
SEDANO P0P37600E 

  VALLE DE 
SEDANO 

ESCUELA DE 
PADRES 

J. Gobierno 17/11/2017 
38.2311.46200 794,92 794,92 

VILLARCAYO P0922100C  MERINDAD DE 
VALDEPORRES 

ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO 

J. Gobierno 17/11/2017 
 

38.2311.46202 183,41 379,10 

 
 

        subvenciones para el 
d     proyectos que se han programado de acuerdo con la planificación 
a               

 

 

CEAS CIF AYUNTAMIENTO 
A ABONAR PROYECTO APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO 
ESTIMADO 
TOTAL A 

JUSTIFICAR 

IMPORTE 
ESTIMADO A 

SUBVENCIONAR 

MEDINA P0921400H 
MEDINA DE 
POMAR 

POR LA 
IGUALDAD 

38.2311.46200 
858,40 858,40 

MIRANDA P0911200D CONDADO DE 
TREVIÑO 

IGUALDAD Y 
PREVENCION 
VIOLENCIA 

38.2311.46200 
600,00 420,00 

VALLE DE 
MENA P0942200G VALLE DE MENA CONVIVENCIA 

38.2311.46200 
300,00 300,00 

VALDEBEZANA P0937600E 
VALLE DE 
SEDANO 

IGUALDAD Y NO 
VIOLENCIA 

38.2311.46200 
216,00 180,00 

VILLARCAYO P0947300J VILLARCAYO 
APOYO UNIDAD 
CONVIVENCIA 

38.2311.46200 
850,00 566,67 

  
TOTAL       2.824,40 2.325,07 
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Tercero. – El presente acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y se
dará traslado a los Ayuntamientos cuya subvención haya sido aprobada.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al recibo de la presente notificación, de conformidad con
el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de interponer directamente en el plazo de
dos meses recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (debe determinarse el órgano de acuerdo con los
arts. 8 y ss. de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En Burgos, a 18 de diciembre de 2017.

El Presidente, El Secretario General, 
César Rico Ruiz José Luis M.ª González de Miguel

 

CEAS CIF AYUNTAMIENTO 
A ABONAR PROYECTO APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO 
ESTIMADO 
TOTAL A 

JUSTIFICAR 

IMPORTE 
ESTIMADO A 

SUBVENCIONAR 

BURGOS 
NORTE P0938400I SOTRAGERO 

ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO 

38.2311.46202 
167,10 28,68 

QUINTANAR P0929800A 
QUINTANAR DE 
LA SIERRA 

ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO 

38.2311.46202 
217,62 180,00 

QUINTANAR P0923800G NEILA 
ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO 

38.2311.46202 
217,62 180,00 

QUINTANAR P0925600I 
PALACIOS DE LA 
SIERRA 

ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO 

38.2311.46202 
217,62 180,00 

QUINTANAR P097000D 
CANICOSA DE LA 
SIERRA 

ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO 

38.2311.46202 
217,62 180,00 

QUINTANAR P0931900E 
REGUMIEL DE LA 
SIERRA 

ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO 

38.2311.46202 
217,62 180,00 

QUINTANAR P0943700E 
VILVIESTRE DEL 
PINAR 

ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO 

38.2311.46202 
217,62 180,00 

VILLARCAYO P0947300J VILLARCAYO 
ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO 

38.2311.46202 
540,00 432,00 

VILLARCAYO P0947300J VILLARCAYO 
ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO 

38.2311.46202 
405,00 167,25 

VILLARCAYO P0922200A 
MERINDAD DE 
VALDIVIELSO 

ENVEJECIMIENTO 
ACTIVO 38.2311.46202 587,88 365,31 

  
TOTAL       3.005,70 2.073,24 
 
 

 
 

 
 

  
VILLARCAYO P0947300J VILLARCAYO 

FORMACION DE 
CUIDADORES 38.2311.46203 180,00 144,00 

 TOTAL       180,00 144,00 
              

MELGAR P0921600C 
MELGAR DE 
FERNAMENTAL 

INCLUSION 
SOCIAL 38.2311.46204 1.390,84 1.390,84 

  
TOTAL       1.390,84 1.390,84 
  
             

MIRANDA P0935800C 
SANTA GADEA 
DEL CID 

CONSTRUYENDO 
MI FUTURO 

38.2311.46205 
680,00 680,00 

VILLARCAYO P0947300J VILLARCAYO 
CONSTRUYENDO 
MI FUTURO 

38.2311.46205 
1.340,00 1.340,00 

VILLARCAYO P0947300J VILLARCAYO 
CONSTRUYENDO 
MI FUTURO 

38.2311.46205 
975,00 975,00 

  
TOTAL       2.995,00 2.995,00 
  
             

VILLARCAYO P0947300J VILLARCAYO 
ATENCION A LA 
INFANCIA 

38.2311.46206 
956,50 956,50 

VILLARCAYO P0947300J VILLARCAYO 
ATENCION A LA 
INFANCIA 

38.2311.46206 
1.363,34 1.363,34 

 
TOTAL 

   

 
2.319,84 2.319,84 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE LOS MONTEROS

En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 25 de
octubre de 2017, sobre el expediente de modificación de créditos n.º 4/2017 del
presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al
remanente de Tesorería para gastos generales, que se hace público con el siguiente
contenido:

Los importes aplicados a los diferentes destinos en base al informe de Intervención
son:

1.º Financiar inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea
financieramente sostenible, por la cantidad de 252.542 euros.

El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit
presupuestario según lo establecido en el apartado anterior será el siguiente:

a)  Altas en aplicaciones de gastos.

Aplicación 
presupuestaria Descripción Euros

9200 62209 Reforma interior Ayuntamiento, plaza 
Sancho García 252.542,00

Total gastos 252.542,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25
a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí
sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Espinosa de los Monteros, a 21 de diciembre de 2017.

El Alcalde,
Javier Fernández Gil Varona
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HORTIGÜELA

Por acuerdo adoptado en sesión plenaria de fecha 16 de diciembre de 2017, este
Ayuntamiento de Hortigüela ha aprobado inicialmente el proyecto de estudio de detalle,
redactado por el Arquitecto don José Carlos Garabito López, que afecta a las parcelas 05,
06, 07, 08, 09 y 10 de la manzana 47.787 del catastro de urbana de Hortigüela y que tiene
por objeto completar la ordenación detallada de estas parcelas con el objetivo de mejorar
la ordenación propuesta por las actuales normas Subsidiarias de Planeamiento.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 52 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León y 11 del texto refundido de la Ley de Suelo y
Rehabilitación Urbana, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre,
se somete el expediente a información pública por el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales, así como formularse las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el documento
será elevado para su aprobación definitiva, si procede.

Asimismo, se suspende el otorgamiento de las licencias citadas en los párrafos 1.º,
2.º, 3.º y 4.º de la letra a) y 1.º y 2.º de la letra b) del artículo 288, en las áreas donde se
alterne la calificación urbanística o cualquiera de las determinaciones de ordenación
general, y en general donde se modifique el régimen urbanístico vigente.

En Hortigüela, a 19 de diciembre de 2017.

El Alcalde-Presidente,
Juan Martín Marcos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA VID DE BUREBA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de La Vid de Bureba para
el ejercicio 2018, junto con sus bases de ejecución y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En La Vid de Bureba, a 20 de diciembre de 2017.

La Alcaldesa,
Presentación Riabá Santos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LERMA

Aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones

técnicas para la adjudicación del contrato administrativo de la gestión de los servicios de

abastecimiento de agua, alcantarillado y depuración del municipio de Lerma y anuncio de

licitación. 

1. – Entidad adjudicadora:

a)  Organismo: Ayuntamiento de Lerma. 

b)  número de expediente: 616/2017. 

2. – Objeto del contrato: 

a)  Descripción del objeto: Gestión de los servicios de abastecimiento de agua,

alcantarillado y depuración.  

b)  Lugar de gestión: Lerma.

c)  Duración del contrato: Diez años prorrogables hasta quince.

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a)  Tramitación: Ordinaria.

b)  Procedimiento: Abierto, mediante concurso.

4. – Derechos y obligaciones del concesionario: Ver pliego de cláusulas.

5. – Obtención de documentación:

a)  A través de las oficinas del Ayuntamiento de Lerma, o bien del portal electrónico

del Ayuntamiento: http://www.lermasedelectronica.es, o www.lerma.burgos.es, en el tablón

de anuncios o perfil del contratante.

b)  Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día de

finalización del plazo para presentación de ofertas.

6. – Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica y financiera, y

solvencia técnica y profesional de acuerdo con lo exigido por la Ley de Contratos del

Sector Público vigente, independientemente de lo reflejado en el pliego aprobado.

7. – Presentación de las ofertas:

a)  Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas, transcurridos veinte días

hábiles a contar desde el siguiente al que aparezca publicado este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia.

b)  Documentación a presentar: Ver pliego de cláusulas administrativas particulares

en las páginas web anteriormente referenciadas.
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8. – Visitas a las instalaciones: El martes siguiente a la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia, iniciándose a las 10:00 de la mañana en las oficinas

municipales.

9. – La cláusula 14, apartado A) del pliego de condiciones publicada se corrige, y

queda redactada de la siguiente forma:

Cláusula 14. – Criterios de adjudicación:

A)  Criterios evaluables económicamente (hasta 46 puntos).

A.1)  Canon anual variable: Hasta 25 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

– no serán evaluables las ofertas que no cubran el canon mínimo de 0,08 euros por

cada metro cúbico facturado de agua.

– Se valorará con 25 puntos la oferta con el mayor canon variable ofertado.

– El resto de ofertas se valorarán de manera directamente proporcional, según el

importe ofertado, con respecto al máximo canon variable ofertado.

A.2)  Canon anual fijo: Hasta 21 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

– no serán evaluables las ofertas que no cubran el canon anual mínimo fijo de

10.000,00 euros.

– Se valorará con 21 puntos la oferta con el mayor canon anual fijo.

– El resto de ofertas se valorarán de manera directamente proporcional, según el

importe ofertado, con respecto al máximo canon fijo ofertado. 

En Lerma, a 26 de diciembre de 2017. 

La Alcaldesa-Presidenta,

Celia Izquierdo Arroyo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA DEL AGUA Y TORDUELES

Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión
extraordinaria celebrada el día 22 de diciembre de 2017, el presupuesto general para el
ejercicio económico 2018, se halla expuesto al público, en la Secretaría de este
Ayuntamiento y en horario de atención al público, por espacio de quince días hábiles, tal
y como determina el artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación con el artículo
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, durante cuyo plazo podrá ser examinado por los
interesados, quienes dentro del mismo podrán presentar las reclamaciones que estimen
pertinentes al respecto, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

Transcurrido dicho plazo sin presentarse reclamaciones, se entenderá elevado a
definitivo el citado acuerdo de aprobación inicial.

En Quintanilla del Agua, a 22 de diciembre de 2017.

El Alcalde,
Fermín Tejada Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ROA DE DUERO

Aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del
Ayuntamiento de Roa de Duero sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, cuyo texto íntegro se hace público
en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 6.º – Gestión.

1.  Cuando se trate de obras sujetas a licencia de obra, se gestionará y exigirá este
impuesto mediante liquidación, en función de los datos incluidos en la solicitud o declaración
presentada, o en su caso, de acuerdo con el informe de los servicios técnicos municipales.

2.  Cuando se trate de obras sujetas a declaración responsable, se gestionará y exigirá
este impuesto mediante autoliquidación. A tal efecto el sujeto pasivo, junto con la declaración
responsable, presentará autoliquidación del impuesto sobre construcciones y obras, con
arreglo al modelo que se facilitará en las oficinas de los servicios de recaudación, y en la
que constará el título de la obra, la base imponible, el tipo a aplicar y la cuota resultante, que
deberá ser ingresada previa o simultáneamente a la presentación de la solicitud de licencia.

3.  Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, o en el transcurso de su
realización, o a la vista de la documentación aportada, el Ayuntamiento, mediante la
oportuna comprobación administrativa, modificará, en su caso, la base imponible a que se
refiere el apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva, y
exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

4.  A las construcciones, obras o instalaciones iniciadas o ejecutadas sin el
preceptivo título habilitante, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación
administrativa, podrá determinar la base imponible a que se refiere el apartado anterior,
practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o
reintegrándole la cantidad que corresponda.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León.

En Roa de Duero, a 26 de diciembre de 2017.

La Alcaldesa,
Carmen Miravalles García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ROA DE DUERO

Aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del
Ayuntamiento de Roa de Duero sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de
la tasa de licencia de obras, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 5. – Gestión.

1.  Se gestionará y exigirá esta tasa mediante liquidación en el caso de los actos
sujetos a licencia urbanística.

2.  Cuando se trate de obras sujetas a declaración responsable, se gestionará y
exigirá esta tasa mediante autoliquidación. A tal efecto el sujeto pasivo, junto con la
declaración responsable, presentará autoliquidación de la tasa por licencias urbanísticas,
con arreglo al modelo que se facilitará en las oficinas de los servicios de recaudación, y
en la que constará el título de la obra, la base imponible, el tipo a aplicar y la cuota
resultante, que deberá ser ingresada previa o simultáneamente a la presentación de la
solicitud de licencia.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León.

En Roa de Duero, a 26 de diciembre de 2017.

La Alcaldesa,
Carmen Miravalles García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ROA DE DUERO

Aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del
Ayuntamiento de Roa de Duero sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de
la tasa de abastecimiento domiciliario de agua potable, cuyo texto íntegro se hace público
en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 9. – Cuota tributaria y tarifas.

1.  La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización
de acometida a la red de agua se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija
de treinta y seis euros (36 euros), para enganches nuevos por vivienda o local; solicitada
la baja el segundo enganche consistirá en una cantidad fija de trescientos ocho euros (308
euros), por vivienda o local.

2.  La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua
se determinará en función de los metros cúbicos consumidos aplicando las siguientes
tarifas trimestrales: 

Tarifa 1. – Usos domésticos:

1. Cuota de mantenimiento: Cinco euros setenta y cinco céntimos (5,75 euros). 

2. Consumo hasta 50 metros cúbicos: Treinta céntimos por metro cúbico (0,30
euros/m3).

3. Consumo a partir de 50 metros cúbicos: Setenta y cinco céntimos por metro
cúbico (0,75 euros/m3).

Tarifa 2. – Usos comercial, industrial, ganadero o especificado en otra tarifa:

1. Cuota de mantenimiento: Seis euros (6,00 euros). 

2. Consumo hasta cincuenta metros cúbicos: Treinta y seis céntimos por metro
cúbico (0,36 euros/m3).

3. Consumo a partir de cincuenta metros cúbicos hasta cien: Cuarenta y ocho
céntimos por metro cúbico (0,48 euros/m3).

4. Consumo a partir de cien metros cúbicos hasta ciento cincuenta: Sesenta y un
céntimos por metro cúbico (0,61 euros/m3).

5. Consumo a partir de ciento cincuenta metros cúbicos: Setenta y siete céntimos
por metro cúbico (0,77 euros/m3).

Tarifa 3. – Para centros residenciales públicos y análogos:

1. Cuota de mantenimiento: Seis euros veinticinco céntimos (6,25 euros). 
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2. Consumo hasta doscientos metros cúbicos: Treinta céntimos por metro cúbico
(0,30 euros/m3).

3. Consumo a partir de doscientos metros cúbicos: Setenta y cinco céntimos por
metro cúbico (0,75 euros/m3).

En el supuesto de que una acometida diera servicio a usos diferentes se aplicará la
tarifa 2.

DISPOSICIón TRAnSITORIA

Esta modificación entrará en vigor a partir del 30 de junio de 2018.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León.

En Roa de Duero, a 26 de diciembre de 2017.

La Alcaldesa,
Carmen Miravalles García 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLADIEGO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día
19 de diciembre de 2017, acordó aprobar la ordenanza reguladora de los locales del vivero
de empresas del Ayuntamiento de Villadiego. 

Se abre periodo de información pública por espacio de treinta días a contar desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

Dentro de dicho plazo los interesados podrán presentar en este Ayuntamiento
cuantas alegaciones y observaciones estimen oportunas. 

En el caso de que no se presentaran, el acuerdo se entenderá definitivamente
aprobado. 

En Villadiego, a 20 de diciembre de 2017.

El Alcalde-Presidente,
Ángel Carretón Castrillo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ZUÑEDA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Zuñeda para el ejercicio
de 2018, junto con sus bases de ejecución y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Zuñeda, a 20 de diciembre de 2017.

El Alcalde,
Roberto Ceballos Díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BARRASA DE MENA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2017

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 1 de agosto de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Barrasa de
Mena para el ejercicio 2017, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal, y
sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Barrasa de Mena, a 20 de diciembre de 2017.

El Alcalde-Presidente,
Tomás novales Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BARRASA DE MENA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 

número 1/2016 del ejercicio de 2016

El expediente 1/2016 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Barrasa de Mena para el ejercicio 2016 queda aprobado definitivamente con fecha 26 de
septiembre de 2017, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida
por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMEnTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 1.112,44

Total aumentos 1.112,44

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMEnTOS DE InGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 1.112,44

Total aumentos 1.112,44

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Barrasa de Mena, a 20 de diciembre de 2017.

El Alcalde-Presidente, 
Tomás novales Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BARRASA DE MENA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2016 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Barrasa de Mena, a 20 de diciembre de 2017. 

El Alcalde-Presidente,
Tomás novales Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CERECEDA

Aprobados inicialmente por esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el 20 de
diciembre de 2017, los presupuestos generales de la Entidad para 2018, así como los
correspondientes anexos de la plantilla de personal y demás documentación
complementaria al citado expediente, se procede, según lo establecido en el artículo 150
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 169
del texto refundido de la citada Ley aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, a la apertura de un periodo de exposición pública de quince días. Periodo
durante el cual se podrá examinar el expediente en las oficinas municipales y presentarse
las reclamaciones que se estimen pertinentes por los interesados (en los términos del
artículo 151 de la Ley citada). Finalizado dicho plazo y en ausencia de reclamaciones,
dicha aprobación inicial será elevada a definitiva según el punto 1.º del artículo citado.

En Cereceda, a 20 de diciembre de 2017. 

El Presidente,
José Antonio Fernández Sancho
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CERECEDA

Aprobado por la Junta Vecinal el expediente de modificación de créditos 1/16, y
una vez finalizado el periodo de exposición pública sin que se haya presentado reclamación
alguna al expediente, se eleva a definitiva la citada aprobación, al amparo de lo establecido
en los artículos 169 y ss. del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, publicándose a
continuación, de forma extractada, su contenido: 

1. – Ampliación de créditos:

01.3340.22609 1.000,00

01.9200.22604 4.289,21

2. – Créditos extraordinarios:

01.9200.22200 600,00

01.9120.23000 400,00

Total ampliación: 6.289,21

3. – Financiación: 

3.1.  Mayores ingresos (300.00, 4620.00 y 554.10) 4.789,21

3.2.  Transferencias (21000 y 21500) 1.500,00

Total financiación: 6.289,21

Contra la presente aprobación podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, en el plazo de dos meses, según lo regulado en la Ley 29/98 y de
acuerdo a los motivos tasados en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Cereceda, a 11 de diciembre de 2017.

El Presidente,
José Antonio Fernández Sancho



boletín oficial de la provincia

– 62 –

C.V.E.: BOPBUR-2017-07248

núm. 5 lunes, 8 de enero de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CORNUDILLA

Aprobados inicialmente por esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el 21 de
diciembre de 2017, los presupuestos generales de la Entidad para 2018, así como los
correspondientes anexos de la plantilla de personal y demás documentación
complementaria al citado expediente, se procede, según lo establecido en el artículo 150
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 169
del texto refundido de la citada Ley aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, a la apertura de un periodo de exposición pública de quince días. Periodo
durante el cual se podrá examinar el expediente en las oficinas municipales y presentarse
las reclamaciones que se estimen pertinentes por los interesados (en los términos del
artículo 151 de la Ley citada). Finalizado dicho plazo y en ausencia de reclamaciones,
dicha aprobación inicial será elevada a definitiva según el punto 1.º del artículo citado.

En Cornudilla, a 21 de diciembre de 2017. 

El Presidente,
Fernando Rubio Fernández



boletín oficial de la provincia

– 63 –

C.V.E.: BOPBUR-2017-07250

núm. 5 lunes, 8 de enero de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LA PARTE DE BUREBA

Aprobados inicialmente por esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el 20 de
diciembre de 2017, los presupuestos generales de la Entidad para 2018, así como los
correspondientes anexos de la plantilla de personal y demás documentación
complementaria al citado expediente, se procede, según lo establecido en el artículo 150
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 169
del texto refundido de la citada Ley aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, a la apertura de un periodo de exposición pública de quince días. Periodo
durante el cual se podrá examinar el expediente en las oficinas municipales y presentarse
las reclamaciones que se estimen pertinentes por los interesados (en los términos del
artículo 151 de la Ley citada). Finalizado dicho plazo y en ausencia de reclamaciones,
dicha aprobación inicial será elevada a definitiva según el punto 1.º del artículo citado.

En La Parte de Bureba, a 21 de diciembre de 2017. 

El Presidente,
José Ángel Fernández Firvida



boletín oficial de la provincia

– 64 –

C.V.E.: BOPBUR-2017-07258

núm. 5 lunes, 8 de enero de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DE RIOFRESNO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2018

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Quintanilla de Riofresno para el ejercicio de 2018, al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad y bases de ejecución, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 11.400,00

6. Inversiones reales 7.500,00

Total presupuesto 18.900,00

ESTADO DE InGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.400,00

4. Transferencias corrientes 3.300,00

5. Ingresos patrimoniales 7.700,00

7. Transferencias de capital 6.500,00

Total presupuesto 18.900,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Quintanilla de Riofresno, a 19 de diciembre de 2017.

El Alcalde, 
José Roberto Castro González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ROZAS DE VALDEPORRES

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Rozas de
Valdeporres para el ejercicio de 2018, cuyo estado de gastos consolidado asciende a
27.400,00 euros y el estado de ingresos a 27.400,00 euros, junto con sus bases de
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Rozas de Valdeporres, a 20 de diciembre de 2017.

El Alcalde,
David Labrado Varona
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN LLORENTE DE LA VEGA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 

número 1 del ejercicio de 2017

El expediente n.º 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de San
Llorente de la Vega para el ejercicio 2017 queda aprobado definitivamente con fecha 5 de
diciembre de 2017, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMEnTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 21.608,07

3. Gastos financieros  80,37

4. Transferencias corrientes 4.826,75

6. Inversiones reales 10.000,00

Total aumentos 36.515,19

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMEnTOS DE InGRESOS

Cap. Denominación Importe 

5. Ingresos patrimoniales 36.515,19

Total aumentos 36.515,19

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En San Llorente de la Vega, a 11 de diciembre de 2017.

El Alcalde Pedáneo,
Miguel Ángel Pinto Macho
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN LLORENTE DE LOSA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 26 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de San Llorente
de Losa para el ejercicio de 2018, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal
y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados por el plazo de quince
días, durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En San Llorente de Losa, a 26 de diciembre de 2017.

El Alcalde-Presidente,
Gonzalo Patricio Villate Ochoa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TERMINÓN

Aprobados inicialmente por esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el 19 de
diciembre de 2017, los presupuestos generales de la Entidad para 2018, así como los
correspondientes anexos de la plantilla de personal y demás documentación
complementaria al citado expediente, se procede, según lo establecido en el artículo 150
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y artículo 169
del texto refundido de la citada Ley aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, a la apertura de un periodo de exposición pública de quince días. Periodo durante
el cual se podrá examinar el expediente en las oficinas municipales y presentarse las
reclamaciones que se estimen pertinentes por los interesados (en los términos del artículo
151 de la Ley citada). Finalizado dicho plazo y en ausencia de reclamaciones, dicha
aprobación inicial será elevada a definitiva según el punto 1.º del artículo citado.

En Terminón, a 20 de diciembre de 2017.

El Presidente,
Fernando Duque Cuevas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TORME

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria

número 1/2015 del ejercicio de 2015

El expediente 1/2015 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Torme para el ejercicio de 2015 queda aprobado definitivamente con fecha 13 de diciembre
de 2017, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMEnTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 6.184,52

3. Gastos financieros 229,60

Total aumentos 6.414,12

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMEnTOS DE InGRESOS

Cap. Denominación Importe

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 6.339,39

4. Transferencias corrientes 74,73

Total aumentos 6.414,12

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Torme, a 15 de diciembre de 2017.

La Alcaldesa-Presidenta,
M.ª Ángeles Grau Presa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TORME

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Torme
para el ejercicio de 2016, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 13.420,00

3. Gastos financieros 290,00

6. Inversiones reales 28.415,00

Total presupuesto 42.125,00

ESTADO DE InGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 14.420,00

4. Transferencias corrientes 1.900,00

5. Ingresos patrimoniales 4.805,00

7. Transferencias de capital 21.000,00

Total presupuesto 42.125,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Torme, a 15 de diciembre de 2017. 

La Alcaldesa-Presidenta,
M.ª Ángeles Grau Presa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TORME

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2017

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Torme para el ejercicio de 2017, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 14.405,00

3. Gastos financieros 300,00

6. Inversiones reales 16.500,00

Total presupuesto 31.205,00

ESTADO DE InGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 12.000,00

4. Transferencias corrientes 900,00

5. Ingresos patrimoniales 4.605,00

7. Transferencias de capital 13.700,00

Total presupuesto 31.205,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Torme, a 15 de diciembre de 2017. 

La Alcaldesa-Presidenta,
M.ª Ángeles Grau Presa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TORME

Exposición al público de la cuenta general para los ejercicios de 2015 y 2016

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general de los ejercicios de 2015 y 2016 por
el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Torme, a 15 de diciembre de 2017. 

La Alcaldesa-Presidenta,
M.ª Ángeles Grau Presa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLABASIL DE LOSA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 26 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Villabasil para
el ejercicio de 2018, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos
y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villabasil, a 26 de diciembre de 2017.

El Alcalde,
Carlos Luis Paredes Paredes
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANOÑO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Villanoño para
el ejercicio 2018, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 9.500,00 euros y el estado
de ingresos a 10.100,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal
y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villanoño, a 15 de diciembre de 2017.

El Alcalde Pedáneo,
José Fernando Cuesta Marquina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA DE PUERTA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Villanueva de
Puerta para el ejercicio de 2018, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 50.000,00
euros y el estado de ingresos a 50.000,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villanueva de Puerta, a 12 de diciembre de 2017.

El Alcalde Pedáneo,
Serafín Martínez Mediavilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD ODRA-PISUERGA

Aprobación inicial del presupuesto de 2018 

Aprobado inicialmente, en sesión extraordinaria del Consejo de esta Mancomunidad
celebrada el 15 de diciembre de 2017, el presupuesto general, bases de ejecución y la
plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2018, con arreglo a
lo previsto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la
documentación preceptiva por plazo de quince días hábiles desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

El expediente se halla de manifiesto en la Tesorería de la Mancomunidad, de lunes
a viernes (salvo inhábiles) en horario de 9 a 14 horas.

En Melgar de Fernamental, a 20 de diciembre de 2017.

El Presidente,
Jesús Ignacio Grajal Martín
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